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ABREVIATURAS

Buenas Prácticas de Manufactura.

Compuestos orgánicos volátiles,

Monóxido de carbono.

Dióxido de carbono

Decibel con Ajuste (a la capacidad humana de escuchar)

Energla Eléctrica

Equipo de Protección Personal.

Polietileno de alta densidad

Organización lnternacional de Normalización.

lnforme de No Conformidad.

Unión lnternacional de Química Pura y Aplicada

Polietileno de baja densidad.

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente

Programa de Gestión Ambiental.

Pot¡propiteno. cIB -ESPOL

Revisión Ambiental lnicial.

Sistema de Gestión Ambiental.

Secretaría Técnica de Productos Quimicos Peligrosos.

Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria.

Radiación electromagnét¡ca cuya longitud de onda está comprendida

entre los 400 nm (4x10-7 m) y los 320 nm (3.2x10-7 m). Es emit¡da

por el sol y por procesos industriales o cosméticos. Causa

fotoenvejecimiento.

Vottio.
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TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Acción correct¡va: Acción para elim¡nar la causa de una no conformidad detectada

Acción prevenüva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad

potenc¡al.

Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el

suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus

interrelaciones,

Anilox: Llamado también "Tramado" o "Anilox", tiene la función más importante

en la transferencia de la tinta entre el tintero y el apoyo que debe imprimirse.

Tiene una trama de pequeños agujeros llamados alvéolos, El rodillo que se usa

para esto puede ser cerámico o cromado pero siempre rectif¡cado y pulido antes

de realizar el proceso de grabado láser.

Aspecto ambient¡l: Elemento de las actividades, productos o servicios de una

organizac¡ón que puede ¡nteractuar con el ambiente.

Auditor: Persona con competencia para llevar una auditoria

Auditoría: Proceso sistemático de revisión de documentos o procedimientos

Audltoria interna: Proceso sistemático, independiente y documentado para

obtener evidencias de la auditoría y evaluarlas de una manera objetiva, con el fin

e determinar la extensión en que se cumplen los criterios de auditoria del Sistema

de Gestión Ambiental frjado por la organización.

Páq.5
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BPM: Siglas de Buenas Prácticas de Manufactura, que redundan en menos uso

de recursos, menos generación de desechos, que conlleva a un menor impacto

amb¡ental.

Certificación: Proceso mediante el cual una empresa logra el reconocimiento de

una empresa certificadora, del cumplimiento de un s¡stema de gestiÓn.

Cyrel: Es una placa de fotopolímero que utilizamos para traba¡os de diseño en

flexografla.

De¡echos peligroroe: Desechos o desperdicios que tienen un riesgo potenc¡al

elevado para la salud de personas, animales o ecosistema.

Desempeño ambient¡l: Resultados medibles de Ia gestión que hace una

organización de sus aspectos ambientales.

Documento: lnformación y su medio de soporte,

EPP'S: Equipo de Protección Personal, Son equipos utilizados para la protección

de la persona en sus labores dentro de la planta, tales como: tapones para el oido

contra el ruido, zapatos con puntas de acero, casco, guantes, gafas, etc.

lmpacto ambiental: Cualquier cambio en el ambiente, ya sea adverso o

beneficioso, como resultado total o parc¡al de los aspectos ambientales de una

organización.

IUPAC: La Unión lnternacional de QuÍmica Pura y Aplicada (lnternational Union of

Pure and Applied Chemistry), IUPAC . Tiene como miembros a las sociedades

Páo 6
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nacionales de quimica. Es la autoridad reconoc¡da en el desarrollo de estándares

para la denominación de los compuestos químicos, mediante su Comité

lnterdivisional de Nomenclatura y Simbolos (lnterdivisional Comite on

Nomenclature and Symbols).

Mejora Continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión

Ambiental, para lograr mejoras en el desempeño ambiental global de forma

coherente con la politica ambiental de la organización.

Meta ambiental: Requisito del desempeño detallado aplicable a la organización o

a parte de ella, que tiene su origen en los objetivos ambientales y que es

necesario establecer y cumplir para alcanzar los objetivos planteados,

Metaloceno: En quimica, y en particular en química organometálica, un

metaloceno es un compuesto de fórmula general (C5R5)M, que consiste en dos

aniones ciclopentadienílo (Cp) unidos a un átomo metálico c¿ntral con estado de

oxidación ll. Los metalocenos fueron descubiertos por Pauson y Miller, en la

década de 1950, quienes descubrieron el ferroceno, que es el compuesto

metaloceno más conocido.

No conformidad: lncumplimiento de un requisito

Objeüvo ambiental: Fin ambiental de carácter general coherente con la politica

ambiental que una organizac¡ón establece.

Obsoleto: Calificativo para documentos que ya han sido reemplazados por una

nueva versión.
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Organización: Compañía, corporación, firma, empresa, autor¡dad o inst¡tución, o

parte o comb¡nac¡ón de ellas, sean o no sociedad públ¡ca o pr¡vada que t¡ene sus

propias funciones y administración.

P+L "PRODUCCIÓN MÁS UMPIA": Técnicas de administración de la

producción; que tiene por objeto la racionalización de los recursos energéticos y

de materias primas.

Parte intereeada: Persona o grupo que tiene interés o está afectada por el

desempeño ambiental de una organización.

Política ambiental: lntenciones y direcciones generales de una organización

relacionadas con su desempeño ambiental, como las ha expresado formalmente

la alta dirección.

Polietileno: El polietileno es quimicamente el polímero más simple. Se representa

con su unidad repetitiva (CHz-CHz)n. Por su alta producción mundial (En el 2005

aproximadamente 60 millones de toneladas fueron producidas alrededor del

mundo) es también el más barato, siendo uno de los plásticos más comunes. Es

químicamente inerte Se obtiene de la polimerización del etileno (de fórmula

qufmica es CH2=Qll, y llamado eteno por la IUPAC), del que deriva su nombre.

Este polÍmero puede ser producido por diferentes reacciones de polimerización,

como por ejemplo: Polimerización por radicales libres, polimerización aniónica,

polimerización por coord¡nación de iones o polimerización catiónica. Cada uno de

estos mecanismos de reacción produce un tipo diferente de polietileno.

Polieüleno de Alta Densidad (en inglár conocido como HDPE): Densidad

igual o menor a 0.94-t g/cm3, Tiene un bajo nivel de ramificaciones. por lo cual su

densidad es alta, las fuerzas Intermoleculares son altas también. La producción

de un buen HDPE depende de la selección del catalizador. Características:

Páq 8
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Resistente a las bajas temperaturas, alta resistencia a la tensión, compresión,

tracción, baja densidad en comparación con metales, impermeable, inerte, baja

reactividad, no tóxico.

Polieüleno de Baja Densidad (en ingláe conocido como LDPE): No tóxico,

Flexible, Liviano, Transparente, lnerte (al contenido), lmpermeable, Poca estabilidad

dimensional, pero fácil procesamiento, bajo costo.

Prevención do la contaminación: Utilización de procesos, prácticas, técn¡cas,

materiales, produclos, servicios o energia, para evitar, reducir o controlar (en forma

separada o en combinación), la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de

contaminante o residuo, con el fin de reducir impactos ambientales adversos.

Procedimiento: Forma especifica de llevar a cabo una act¡vidad o proceso

Registro: Documento que representa resultados obtenidos, o proporciona

evidencias de las actividades desempeñadas.

Sistema de Gestión Ambienta! (SGA): Parte del sistema de gestión de una

organizacrón, empleada para desarrollar e implementar su politica ambiental y

gestionar sus aspectos ambientales.

TULA: Siglas de Teno Unificado de Legislación Amb¡ental Secundaria.

53: Metodología de trabajo japonesa que propone el orden en el trabajo, además de

la limpieza.

Páq 9

REFERENCIA:
PÁGINA: 91 9
EDICIÓN: 1

FECHA DE REVTSIóN: io-05-20o7
FECHA DEYIGENCIA:

Esta ¡nformación es conf¡denc¡al y para uso intemo de Plast¡empaques S.A



PléjtI añrraqu*a s

PLASTIEiIPAQUES 8.A
.- ..:.-.- .. --..... ,..__

REFERENCIA:
PÁGINA: Ii 1
EDICIÓN: I

FECHA DE REVISIÓN: 30{5.2007
FEICHA DEYIGENCIA:

@

CAPITULO 1

1. POLITICA AMBIENTAL.

1.1 Propósito:

Dar a conocer la politica ambiental de la empresa Plastiempaques S.A.

a todos los empleados, a sus clientes, a los mercados donde opera y a

la sociedad en general.

1.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A., aplica

a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la
empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques Flexibles,

Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras Plásticas.

1.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

1.4 Responsabilidades:

. Como primer responsable del cumplimiento de esta politica;

está la Alta Gerencia, como su representante está el Jefe de

higiene y seguridad industrial

Páq, 1
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Además todos quienes forman parte de los distintos procesos de

producción.

1.5 Desarrollo.

El procedimiento de política ambiental, es desarrollado por la Alta

Gerencia, y cumplido por todos sus empleados con la supervisión del

Jefe de seguridad industrial.

1.5.1 Declaración de la Politica Ambiental de Plaetiempaques S.A.

. La empresa PLASTIEMPAOUES S.A., se compromete a desarrollar

sus actividades, llevando al mínimo el origen de la producción de

sus residuos plásticos y t¡ntas. Reduciendo el consumo de energia,

combustibles y mejorando sus procesos para balar el porcentaje de

scrap.

. Para ello PLASTIEMPAQUES se compromete a llevar las acciones

que propicien:

. Reduccrón de emisiones de solventes

. Reducción del ruido.

. Fomentar la información, formación, y participación de los

trabajadores en todos los aspectos medioambientales.

. Documentar, implanlar, actualizar, y comunicar a sus empleados

. el desempeño ambiental de la empresa.

Con el objeto de evitar la contaminación del agua, aire, suelo y

comunidad.

PáA. ?
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Para conseguir estas mejoras ambientales, Plastiempaques

establece, mantiene y revisa un programa de gestión ambiental

acorde a sus aspectos ambientales significativos; con la finalidad de

mejorar su gestrón ambiental corporativa.

Este programa de gestión ambiental, parte del cumplimiento de toda

la legislación pert¡nente a la empresa, como el manejo de desechos

peligros y el control de ruido en lugares de trabajo.

PLASTIEMPAQUES S. A. lleva un control apropiado de sus Sistema

de Gestión Ambiental, ejecutando Auditorías internas como de

terceros a su Sistema de Gestión.

Esta Politica Ambiental es promovida y ejercida por todos los

Directivos y empleados de PLASTIEMPAQUES S.A

Firma

lng. Servio Moreno.

Ger€nte de Producción.

Páq,3
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1.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental.

1.7 Reg istros.

Páo 4
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CAPITULO 2

2. REGISTRO DE LA LEGISLACION AMBIENTAL

2.1 Propósito:

El presente proced¡m¡ento de gestión ambiental tiene como objeto:

Establecer como conocer y definir los requerimientos legales, normativos

o de cualquier otra naturaleza apl¡cables a los aspectos ambientales de

las actividades, procesos, productos y servicios de Plastiempaques S.4.,

y delimitar las responsabilidades respecto a dichos requisitos a todos los

niveles de la compañía.

Este registro se debe actualizar anualmente para asegurar que

Plastiempaques S.A., cumple uno de los principales objetivos de su

politica amb¡ental; que es el cumplir con todas las regulaciones

ambientales relacionadas con sus aclividades; productos y procesos,

para asegurar que Plast¡empaques S.A. mejore continuamente su

actuación general ambiental corporativa.

2.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.4., aplica a

todas aquellas actividades áreas o funciones que estén estrechamente

relacionadas a la naturaleza de la actividad de la empresa en todo lo

que tiene que ve[ con Diseño, Producción y Comercialización de

Páo 1
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Empaques Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de

Fibras Plásticas.

2.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

2.4 Responsabilidades.
. La Dirección de Plastiempaques S,A., tiene la responsabilidad general,

de asegurar que su registro se mant¡ene actualizado y que cumple

con toda la legislación y regulaciones ambientales relacionadas con

su actividad, productos y procesos.

. El Jefe de Higiene y Seguridad lndustrial (Encargado Ambiental),

Edgar Sousa, tiene la responsabil¡dad de velar por el correcto

funcionamiento de todo lo expuesto aqui.

. El Gerente de Producción, Servio Moreno, tiene la responsabilidad de

informar al Jefe de Higiene y Seguridad lndustrial, de cualquier

alteración en las práclicas de funcionamiento; en los procedimientos o

materias primas que pueden afectar el cumplimiento legislativo, o la

politica ambiental.

El Vicepresidente, tiene la responsabilidad de asegurar los recursos

para la afiliación a una base de datos legal ambiental; o contratar los

servicios de un Asesor en este tema.

2.5 Desanollo.

Debido a la naturaleza de la producción de Plastiempaques S.A., este

registro de su legislación ambiental se va a desarrollar de la sigu¡ente

ma nefa:

Páq 2
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REGISTRO DE LA LEGISLACIÓN Y LAS REGULACIONES AMBIENTALES

Nombre de la Compañía: Plastiempaques S.A.

Vers¡ón del documento:

Departamento : Producción Fecha de expedición/revlsión:

Actualizado por: Freddy Bernal Sust¡tuye a la versión:

Aprobado por: Página:
Sección INDICE PAGINA

Secoón 1

Legislación, regulaciones y autor¡zaciones sobre

Res¡duos Sól¡dos

4

Seccróñ 2
Legislación, regulac¡ones y autorizaciones sobre

emisiones al aire.

7

Sec4ión 3
Legislación, regulaciones y autorizaciones sobre

vertidos al agua.

10

Seccón 4
Legislación, regulaciones y autonzac¡ones sobre el

manejo de sustancias peligrosas.

10

Sec{rón 5
Legislación, regulaciones y autorizaciones sobre el

ru¡do

IJ

Seccrón 6 Matriz de legislación Ambiental 14

Tabla 2.1 indice del rsgistro de la Legislación Ambiental.
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2.5.1 Sección 1. Legislación, regulaciones y autor¡zaciones sobre

Residuos Sólidos

Libro Vl, "OE LA CALIDAD AMBIENTAL", Titulo ll, "Poliücas

Nacionales de Regiduos Sólidos", del Texto Unificado de la

Legislación Ambiental Secundaria.

Art. 30.- El Estado Ecuatoriano declara como prioridad nacional la

gestión integral de los residuos sól¡dos en el país, como una

responsabilidad compartida por toda la sociedad, que contribuya al

desarrollo sustentable a través de un conjunto de politicas

¡nterseclor¡ales nacionales que se determ¡nan a continuación.

Art. 31.- AMBITO DE SALUD Y AMBIENTE.- Se establece como politicas de

la gestión de residuos sólidos en el ámbito de salud y ambiente las

srguientes:

a. Prevención y minimización de los impactos de la gestión integral de

residuos sólidos al ambiente, y a la salud, con énfas¡s en la adecuada

disposición final.

b. lmpulso y aplicación de mecanismos que permitan tomar acciones de

control y sanción, para quienes causen afectación al ambiente y la

salud por un inadecuado manejo de los residuos sólidos.

c. Armonización de los criterios ambientales y sanitarios en el proceso

de evaluación de impacto amb¡ental y monitoreo de proyectos y

servicios de gestión de residuos sólidos.

d. Desarrollo de sistemas de vigilancia epidemiológica en poblaciones y

grupos de riesgo relacionados con la gestión integral de los desechos

sólidos.

Páq 4
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e. Promoc¡ón de la educación ambiental y san¡taria con preferencia a los

grupos de riesgo.

Art. 32.- AtríelfO SOCIAL.- Se establece como políticas de la gestión de

residuos sólidos en el ámbito social las siguientes:

a. Construcción de una cultura de manejo de los residuos sólidos, a

través del apoyo a la educación y toma de conciencia de los

ciudadanos.

b. Promoción de la participación ciudadana en el control social de la

prestación de los servicios, mediante el ejercicio de sus derechos y

de sistemas regulatorios que garanticen su efectiva representación.

c. Fomento de la organización de los recicladores informales con el fin

de lograr su incorporación al sector productivo legal¡zando sus

organizaciones y propiciando mecanismos que garanticen su

sustentabil¡dad.

Art. 34.- AMB|TO INSTITUCIONAL.- Se establece como pol¡t¡cas de la

gestión de residuos sólidos en el ámbito institucional las siguientes:

a. Reconocimiento de la autoridad pública en los distintos niveles de

gobierno en la gestión de los residuos sólidos.

b. Fomento de la transparencia en la gestión integral de los residuos

sólidos.

c Fortalecimiento de la conducción estratégica sectorial de los residuos

sólidos y de la capacidad de gestión de las instituciones, tanto en el

ámbito nacional como seccional, optimizando los recursos

económicos, técnicos y humanos.

d. Definición y asignación de los roles especificos de cada uno de los

actores del sector, en lo referente a planificación, regulación y control

de la gestión integral de los residuos sól¡dos.

Páq 5
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e. Modernización del sector, mediante la implementación de estructuras

inst¡tuc¡onales ágiles y mecan¡smos de coordinación entre los

diferentes actores.

I Fomento a la creación de mancomunidades entre gob¡ernos

seccionales para la gestión integral de los residuos sólidos.

g. S¡stemat¡zación y difusión del conoc¡miento e información,

relacionados con los residuos sólidos entre todos los actores.

h. Fomento a la participación privada en el sector de residuos sólidos.

Art. 35.- AUAtfO TECNICO.- Se establece como pollticas de la gestión de

residuos sólidos en el ámbito técnico las siguientes;

a. Garantia de la aplicación de los principios de minimización, reuso,

clasificación, transformación y reciclaje de los residuos.

b. Manejo integral de todas las clases de residuos sólidos en su ciclo de

vida.

c Garant¡a de acceso a los servicios de aseo, a través del incremento

de su cobertura y calidad.

d. Fomento a la investigación y uso de tecnologias en el sector, que

minimicen los impactos al ambiente y la salud, med¡ante el principio

precautorio.

Art. 36.- A¡¡AlfO LEGAL - Se establece como políticas de la gestión de

residuos sólidos en el ámbito legal las siguientes:

a. Garantia de la seguridad jurídica en la gestión integrada de los

residuos sólidos. a través de la implementación de un régimen

sectorial.

b. Ordenamiento jurídico del sector mediante la codificación.

racionalización y simplificación de los mecan¡smos de cumplimiento

control y sanción de la normativa ex¡stente.

Páq 6
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c. Desarrollo y apl¡cac¡ón de mecanismos que permitan tomar acciones

conjuntas de estimulo, control y sanción a los responsables de la

gestión de los residuos sólidos.

2.5.2 Sección 2. Legislación, regulaciones y autorizaciones sobre

emis¡ones al aire.

Libro Vl, "DE LA CALIDAO AMBIENTAL", Anexo 3 "Normas de

emisiones de gases desde fuentes fijas de combustión No

Significativas".

4.1.1.5 Las fuentes fijas no signiflcativas, aceptadas como tal por parte

de la Entidad Ambiental de Control, demostrarán cumplimiento con la

normativa mediante alguno de los siguientes métodos.

a El registro interno, y disponible ante la Entidad Ambiental de Control,

del seguimiento de las prácticas de mantenimiento de los equipos de

combustión, acordes con los programas establecidos por el operador o

propietario de la fuente, o recomendados por el fabricante del equipo de

combustión;

b. Resultados de análisis de características fisicas y quimicas del

combustible utilizado, en particular del contenido de azufre y nitrógeno en

el mismo;

c La presentación de certificados por parte del fabricante del equipo de

combustión, en cuanto a la tasa esperada de emisiones de

contam¡nantes en base a las caraclerísticas del combustible utilizado.

d. Mediante inspección del nivel de opacidad de los gases de escape de

la fuente,

e. Mediante el uso de altura de chimenea recomendada por las prácticas

de ingeniería;

Peq. 7
Esta iñformación es conf¡denc¡al y para uso ¡nterno de Plastiempaques S.A

rrlo 1tt rr-t d4ar-r a



Fla:<Zl .mpaqv¿¡ .¡¿

PLASTIEMPAOUES S.A.
..'

REFERENCIA:
PAGINA: 8/ I6
EDICIÓN: I

FECIIA DE REVI§TÓN: 3045-20O7
Ff,CHA DEYÍGENCIA:

'

f. Otros que se llegaren a establecer.

4.1 .1 .6 Pa¡a la verificación de cumplimiento por parte de una fuente fija

no significativa con alguno de los métodos descritos, el operador u

propietario de la fuente deberá mantener los debidos registros o

certificados a fin de reportar a la Entidad Ambiental de Control con una

frecuencia de una vez por año.

4.'1.1.7 No obstante de lo anterior, las fuentes fijas no significativas

podrán ser requeridas por parte de la Entidad Ambiental de Control de

efectuar evaluaciones adicionales de sus emisiones, en el caso de que

estas emisiones excedan o comprometan las concentraciones máximas

permitidas, a nivel del suelo, de contaminantes del aire. Estas últimas

concentraciones de contaminantes en el aire ambiente, se encuentran

definidas en la norma correspondiente a calidad de aire.

4.1 1 .8 Las fuentes fijas no significativas deberán someter, a

consideración de la Entidad Ambiental de Control, los planos y

especificaciones técnicas de sus sistemas de combustión; esto como

parte de los procedimientos normales de permiso de funcionamiento.

Ley de Prevención de Control de la Contaminación Art. 1-5.

Art. 1.- Queda prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella,

sin sujetarse a las correspond ientes normas técn¡cas y regulaciones,

contam¡nantes que, a juicio de los Ministerios de Salud y del Ambiente,

en sus respect¡vas áreas de competencia, puedan perjudicar la salud y

vida humana, la flora, la fauna y los recursos o b¡enes del estado o de

particulares o constituir una molestia

¿§1, O!
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Art. 2.- Para los efectos de esta Ley, serán consideradas como fuentes

potenciales de contaminación del aire:

a) Las artificiales, originadas por el desarrollo tecnológico y la acción del

hombre, tales como fábricas, calderas, generadores de vapor, talleres,

plantas termoeléctricas, refinerías de petróleo, plantas quím¡cas,

aeronaves, automotores y similares, la incineración, quema a cielo

abierto de basuras y residuos, la explotación de materiales de

construcción y otras actividades que produzcan o puedan producir

contaminación, y,

b) Las naturales, ocasionadas por fenómenos naturales, tales como

erupciones, precipitaciones, sismos, sequias, deslizamientos de tierra y

otros.

Art. 3.- Se sujetarán al estudio y control de los organismos determinados

en esta Ley y sus reglamentos, las emanaciones provenientes de fuentes

artificiales, móviles o fijas, que produzcan contaminación atmosférica.

Art 4.- Será responsabilidad de los Ministerios de Salud y del Ambiente,

en sus respectivas áreas de competencia, en coordinación con otras

lnstituciones, estructurar y e¡ecutar programas que involucren aspectos

relacionados con las causas, efectos, alcances y métodos de prevención

y control de la contaminación atmosférica.

Art. 5.- Las instituciones públicas o privadas interesadas en la instalación

de proyectos industriales, o de otras que pudieran ocasionar alteraciones

en los sistemas ecológicos y que produzcan o puedan producir

contaminación del aire, deberán presentar a los Ministerios de Salud y

del Ambiente, según corresponda, para su aprobac¡ón previa, estudios

Páq 9
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sobre el impaclo ambiental y las med idas de control que se proyecten

apl¡car.

2.5.3 Sección 3. Legislación, regulac¡ones y autorizaciones sobre

vert¡dos al agua.

Código de salud. Registro Oficial 158 del 8 de febrero de 1971

Art. 12, 17, 25 y 28 En este documento se "prohíbe la descarga de

residuos sólidos, liquidos o gaseosos s¡n tratam¡ento; sustancias nocivas

e indeseables que contaminen o afecten la calidad del agua; excretas,

aguas serv¡das, residuos industriales en cualquier curso de agua para

uso doméstico, agrícola, descargas industriales en alcantarillado público

sin el correspond¡ente permiso.

2.5.4 Sección 4. Legislación, regulaciones y autor¡zac¡ones sobre el

manejo de sustancias peligrosas.

Libro Vl, "DE LA CALIDAO AMBIENTAL" , Titulo V, Reglamento para

la prevención y Control de la Contaminación por Desechos

Peligrosos, del Texto Unificado de la Legislación Ambiental

Secundaria.

ART. 152.- El presente reglamento regula las fases de gestión y los

mecanrsmos de prevención y control de la los desechos peligrosos, al

tenor de los lineamientos y normas técnicas previstos en las leyes de

Gestión Ambiental, de Prevención y Control de la Contaminación

Ambiental en sus respectivos reglamentos, y en el Convenio de Basilea.

Páq 10
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ART. 153.- Los desechos peligrosos comprenden aquellos que se

encuentran determinados y caracterizados en los Listados de Desechos

Peligrosos y Normas Técnicas aprobados por la autoridad ambiental

competente para la cabal aplicación de este reglamento.

ART. 154.- Se hallan sujetos a las disposiciones de este reglamento toda

persona, natural o juridica, pública o privada, nacional o extranjera, que

dentro del territorio del Ecuador participe en cualquiera de las fases y

actividades de gestión de los desechos pel¡grosos, en los términos de los

articulos precedentes.

ART. 160.- Todo generador de desechos peligrosos es el titular y

responsable del mane¡o de los mismos, hasta su disposición final, siendo

su responsabilidad:

'1. Tomar medidas con el fin de minimizar al máximo la generación de

desechos peligrosos.

2. Almacenar los desechos en condiciones ambientalmente seguras,

evitando su contacto con el agua y la mezcla entre aquellos que sean

incompatibles.

3. Disponer de instalaciones adecuadas para realizar el almacenamiento

temporal de los desechos, con accesibilidad a los vehículos recolectores.

4. Realizar la entrega de los desechos para su adecuado manejo,

únicamente a las personas autorizadas para el efecto por el Ministerio de

Ambiente o por las autoridades seccionales, que tengan la delegación

respect¡ve.

5. lnscribir su actividad y los desechos pel¡grosos que generan, ante la

STPQP o de las autoridades secciónales que tengan la delegación

Páo 11
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respectiva. la cual remitirá la información necesaria al Ministerio de

Ambiente.

6. Llevar en forma obligatoria un registro del origen, cantidades

producidas, caracteristicas y destino de los desechos peligrosos,

cualquiera sea éste, de los cuales realizará una declaración en forma

anual ante la Autoridad Competente: esta declaración es única para cada

generador e independiente del número de desechos y centros de

producción. La declaración se identificará con un número exclusivo para

cada generador. Esta declaración será juramentada y se lo realizará de

acuerdo con el formulario correspondiente; el generador se

responsabiliza de la exactitud de la información declarada, la cual estará

sujeta a comprobación por parte de la Autoridad Competente.

7. ldentificar y caracterizar los desechos peligrosos generados, de

acuerdo a la norma técnrca correspond iente.

Antes de entregar sus desechos peligrosos a un prestador de servicios,

deberá demostrar ante la autoridad competente que no es posible

aprovecharlos dentro de su instalación.

Norma Tácnica Ecuatoriana NTE INEN 2-266:2000, "Transporte,

almacenamiento, manejo de productos quimicos peligrosos".

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2-288:2000, "Productos

quimicos industriales peligrosos. Etiquetado de precaución".

2.5.5 Sección 5. Legislación, regulaciones y autorizaciones sobre

ruido.

Anexo del Libro Vl, DE LA CALIDAO AMBIENTAL, Anexo Ruido, del

Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria. Anexo 5:

Limites permisibles de niveles de ruido ambiental para fu€ntes fras,

fuentes móviles y para vibraciones.

Páq 12
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fabla2.2 Niveles Máx¡mos de Ruido del TULA.

Reglamento de Seguridad y salud de los trabajadores

55.6. Los puestos de traba.jo que demanden fundamentalmente actividad

intelectual, o tarea de regulación o de vigilancia, concentración o cálculo, no

excederán de 70 decibeles de ruido.

55 7. (Reformado por el Art. 34 del Decreto 4217) Para el caso de ruidos

continuos, los niveles sonoros, medidos en decibeles con el filtro "A" en posición

lenta, que se permitirán, estarán relacionados con el tiempo de exposición según

la siguiente tabla:

Nivel sonoro dB (A-lento)

B5
90
95
100
110
115

Tiempo de exposición
por jornada/hora

I
4
2
1

025
0.125

Páa 13
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2.5.6 Sección 6. Matriz de la Legislación y las regulaciones Ambientales.

Nombrc de lE Compañía: Plast¡empsques S.A
Déprñ¡mcnto : Producdón
Actualizldo por:

o

Libfo V!, .DE LA CALIOAD AMBIENTAL'.
fltulo ll. "Polfticás Necionales ds
Rss¡düos Sólido3', dcl T6xto Un¡fcádo ds
la Legislacrón Ambrontal Secundsrls.
Art 30 - 36

Vérsión del documarito:
Fecha de cxpedición/revis¡ón:
Sustituye a la versión:

lna:,111

Noma Técnica Ecuatoriena NTE
INEN 2-288:2ñ0, 'Produ(los
qufmicos industri6l6s po¡igfoso8.
Et¡guatada de precauc¡ón'.

Cast. ExtÍusión, lmpresión,
Lam¡nado, Convers¡ón,
Corte, Sopledo, C¡ntas,
Cábo, Recuperadora.

Casl, Ext rus¡ón, lmpres¡ón,
Laminado, Conversión,
Corte, Sopledo, Cinles,
Cabo, Recup€r8dorB.

lmpres¡ón.

Em¡s¡ones de gases
de combusl¡ón

Emisión de COV'S,
Ozono, malerial
part¡culado y demás
contaminantes
atmosféricos.
Pos¡ble descsrga de
res¡duos lÍquidos
como concños de
tlnlas I los lugares
de desfogue de

uas servidas.

Man¡puladón de
químicos pel¡grosos,
solventes, t¡ntas etc.

Manipulac¡ón de
quím¡cos pel¡grosos,
solventes, tintas,
etc.

An€xo d€l Libro Vl, DE LA CALIDAD
AMBIENTAL, Anexo Ruido, del Taxlo
Unificado de la Legislación Ambionta¡
Sccundaria Anexo 5

Tabla 2.3 Matriz de identificación de la Legislación Ambiental.

Páa. 14

Matriz de la I islación las ulaciones Ambicntales

Referenc¡a Legal Proccso Productivo A3pécto tunbiüntal

Cast, Extrusión, lmpr€s¡ón,
Laminado, Conversión,
Corte, Soplado, C¡ntas,
Csbo, Recup¿radore.

Residuos como
scrap, embalaje.

Libro Vl, 'DE LA CAL¡DAD AMBIENTAL' ,

Anexo 3 'Normas da emisiones d6 gasss
desde fuentes fi.,as d! combut¡ón'.

Generedor Auxiliar de
Energia Eléctrica.

Ley de Prevünc¡ón de Control dá lá
Contaminac¡ón An. 1-5.

Cód¡go dá salud. Registro Oficial 158 del
8 de febr6ro de 1971. An. 12,11,25 '! 28.

Libro Vl, 'DE LA CALIDAD AMBIENTAL' ,

Tftulo V, Reglamanto para la prsvonción y
Control dr la Contáminación por
Desechos Pal¡grosos, del T6xto Unifcado
de ¡s Legrslacrón Arnbental Sccundaria.
Art. 152 - 154. 160

lmpresión, Camtios de
ace¡te dR montscárgas,
Almacenaje de
combuliHes.

Msnipulac¡ón de
quimicos p6ligmsos
como: solvenles,
aceites usedos. etc.

Noma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN 2-2ffi.2OOO, 'Transpo¡te,
almac6ñemianto, mansio ds
produdos qulmicos p6l¡groso6'.

lmpresión.

lmpresión, Lam¡nado,
Conversión. Corte, Cintás,
Cabo, Recupersdo[4.

Contáminación por
ruido.

Esta informac¡ón es confidenc¡al y para uso ¡ntorno de Plast¡empaques S.A
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2,5.7 lnstitución reguladora y de control.
. Según el Art. B de la Ley de Gestión Ambiental, "La autoridad

ambiental nacional será ejercida por el Ministerio del ramo, que

actuará como instancia rectora, coordinadora y reguladora del

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin

perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus

competenc¡as y conforme las leyes que las regulan, ejeean otras

instituc¡ones del Estado

. El Ministerio del ramo, contará con los organismos técnico-

administrativos de apoyo, asesoría y ejecución, necesarios para la

aplicación de las polílicas ambientales, dictadas por el Presldente

de la República.

2.5.8 Procedimiento de actualización de Legislación Ambiental.

Cada dos años, o al implementarse un nuevo proceso productivo, la

Directiva Ambiental de la Compañía deberá reunirse para, evaluar y

actualizar el registro de la legislación ambiental.

El procedimiento a llevar a cabo para la actualización del Registro de la

legislación ambiental, es el siguiente:

1. Verifcar si existe un nuevo proceso productivo.

2. Consultar al Asesor Ambiental de la Empresa, sobre una nueva

legislación ambiental aplicable a los procesos productivos de

Plastiempaques S.A.

3. De existir nuevos reglamentos legales, estos deben ser incorporados

al Registro Ambiental y a la Matriz de la legislación Amb¡ental de la

empresa.

Páq. 15
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2.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestrón Ambiental.

2.7 Registros.

Fecha de
Modificac¡ón

Fecha
anterior de

mod¡ficac¡ón

Responsabls Breve
Descripc¡ón

Páo
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CAPITULO 3

3. OBJETIVOS Y METAS AMB¡ENTALES

3.1 Propósito.

El presente procedim¡ento de gestión ambiental tiene como objeto:

establecer cómo definir los objetivos y metas ambientales de

Plastiempaques S.A. y definir las responsabilidades de dichos

objet¡vos y metas, además de la implantación de estos objetivos a

todos los niveles de la compañia,

Para esto, Plastiempaques S.A. se compromete a seguir un

cronograma en el cumplimiento de dichas metas y la constante

actualizac¡ón de las mismas, como parte de su compromiso con la

mejora continua.

3.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A.,

apl¡ca a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la aclividad de la

empresa en todo lo que t¡ene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques Flexibles,

Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras Plásticas.

3.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

Páq 1
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3.4 Responeabilidades.

¡ La dirección de Plastiempaques S.A. tiene la responsabilidad

general de asegurar que los objetivos y metas ambientales se

cumplan de manera adecuada, y de asegurarse que se tomen

todas las medidas correctivas planteadas en manual de gestión

ambiental.

r Además la supervisión de los cumplimientos de los objetivos y

metas amb¡entales, está a cargo del Jefe del área ambiental, o

quién haga sus veces, en este caso el lng. Edgar Sousa (Jefe

de Seguridad lndustrial).

3.5 Desarrollo.

3.5.1 Metodologia para el establecimiento de Objeüvos y metas

ambientales.

Paso 1: El primer paso en la identificación de objetivos y metas

ambientales, es la determ¡nación de los aspectos ambientales y su

valoración a través de una metodologia previamente establecida,

Para ello se debe tomar como base el Registro de los aspectos e

impactos ambientales, donde se desarrolla dicha metodologia.

Paso 2: Una vez identificado y cuantificados los aspectos

ambientales significativos, se debe convocar a una reunión con el

Jefe del área y el jefe del área ambientai para que en su conjunto se

elaboren los objetivos y metas ambientales, en pro de disminuir los

aspectos ambientales significativos.

Paso 3: Se debe tener cuidado en no confundir los objetivos y metas

ambientales, ya que las metas ambientales en la medida de lo

posible, deben ser acciones concretas que son cuantificables en su

cumplimiento, en cambio un objetivo ambiental es una directriz

Páo 2
Esta ¡nformación es conl¡denc¡al y para uso interno de Plast¡empaques S.A
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general. Por ejemplo: Un objetivo seria la disminución del consumo

de energía eléctrica y las metas pueden ser cambiar el número de

focos incandescentes por ahorradores en un 30%; el próximo año, El

objetivo N' lleva la misma codificación excluyendo los números YY.

3.5.2 Metodología para llenar el formulario de objetivos y metas

ambientales.

Paso 1: Versión del documento, aquí se codificará el documento del

formulario de objetivo ambiental, con el siguiente formato OMA XXX

V YY, donde XXX: es el número de objetivo ambiental, YY: es el

número de versión el cual debe ser actualizado todos los años.

Paso 2: Número de programa relacionado: es la referencia al

programa de gestión ambiental asociado a este objetivo ambiental, el

cual usa la siguiente codificación PGA XXX, donde XXX: es el

número del programa de gestión ambiental.

Paso 3: Descripción del objetivo: Es la directriz general del propósito

de mejoramiento ambiental de Plastiempaques S.A,

Paso 4: Metas del objetivo establecido: Son las metas o acciones

que ayudan al cumplimiento del objetivo ambiental.

3.5.3 Tablas de Objetivos Ambiental de la Empresa.

A continuación se presenta las tablas (3 2, 3 3, 3 4, 3 5) que

cont¡enen el detalle de los objetivos ambientales, los cuales son:

Páq. 3
Esta ¡nformac¡ón es conf¡dencial y para uso ¡ntemo do P/astiempagues S.A
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Ob¡etivos y metas Ambientales.

Nombre de la Compañia: Plastiempaques S.A.
Versión del documento:
D€partamento . Produmón Fecha de expedickíry'revisión:
Actualizado por: Freddy Bemal Susütuye a la verción:
Aprobado por: Página:

INDICE PAGINA

Objetivos y Metas Ambientales sobre Residuos Sólidos 5

Objetivos y Metas Ambientales sobre emis¡ones al aire. 6

Objetivos y Metas Ambientales sobre el manejo de sustancias
peligrosas.

7-8

Objetivos y Metas Ambientales sob¡e el ruido. I

Tabla 3.1 Índice de los Objetivos y Metas Ambientales.

Páq 4
Esta ¡nfomac¡ón es conf¡denc¡al y para uso interno de Plastiempaques S.A
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Objetivos y metas ambientales.
Nombrs ds la Compañía: Plastiempaques S.A
D€partamento . Producción
Actual¡zado por: Freddy Bernal
Aorobado oo¡:

Versión del documento: OMA001V1
Fecha de expedición/revisión:
Sustituye a la versión:
Páoinet 115

Otros implicados: Objetivo n': OMAOOI
N" de prog. relacionado: PGA001

Descripción del obj€tivo.

Reducción de desechos sólados

Metas del obiet¡vo establecido

1 Segregar los desechos sólidos "in situ"
Colocer tachos rotulados y de colores.

2 El material absorbente con tinta secarlo y
disponerlo en el relleno sanitario

3 Apl¡car P+L pa.a reduc¡r el scrap y
produclo no conforme. En un porcentare del 57o
meno6 con fesp€fr alaño anbror.

4. Analizar las opciones de reciclaje de los
envases de tinta o proceder a su
inclneración (ll opción).

Finalización
estimada

,|

2

3

4

Finalización
real

1

2

3

4.

Proced¡miento de evaluación para el objetivo y sus metas

Plastiempaques S.A. ha de revisar el avance de los objetivos cada 6 meses y
cada meta cada 3 meses. Las modificaciones de metas y objetivos las llevará a
cabo el Jefe de maneJo ambiental. en este caso el Ing. Sousa (Jefe de Seguridad
lndustrial) Junto con la alta dirección

Tabla 3.2 Objetivo Ambiental relacaonado a los desechos sólidos.

Páq.5
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Objetivos y metas ambientales.
Nombre do la Compañfa: Plastiempaques S.A
Departemento Producción
Actuel¡zado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Vora¡ón del documonto: OMAo02V1
Fecha de exp€d¡ción/revis¡ón:
Sustituye a la Yeraión:
Página: 215

Otros implicados: Objetivo n": OMA002
N' do prog. relacionado: PGA001

Descripción del objetivo.
Realizar un control y dism¡nución de las emisiones producidas en la
empresa.

Metas del objetivo establecido

1. Mejorar la ventilación del área de
imprenta. extnder, mnversión, slrter,
recuperadora. Para ello se debe
¡mplementar un nuevo sistema de
ventilación for¿ada.

2. El personal de cyreles utilice los EPP's
que indrca el fabricante de la máquina UVA

3. Mejorar la exbacclón de aire en el área de
elaboracrón de cyreles o construir un
nuevo local aprop¡ado.

4 Usar c€necás con tápes anchas p€ro con
bocas pequeñas para alrnacenar sotventes.iunto
a las impresoras.

5 Adoptar medidas de P+L para minimizar la
generación de COV's en el área de
flexografia.

Finalización
est¡mada

1

2

3

4

5

Finalización
real

1

2

.t

4.

5.

Procedimiento de evaluación para el objetivo y sus metas

Plastiempaques S.A. ha de revisar el avance de los objetivos cada 6 meses y

cada meta cada 3 meses. Las modificaciones de metas y objetivos las llevará a
cabo el Jefe de manejo amb¡ental, en este caso el lng. Sousa (Jefe de Seguridad
lndustrial) junto con la alla dirección.

Tabla 3.3 Objetivo Ambiental relacionado a las emisiones atmosféricas.

Páq.6
Esta ¡nfomación es confidenc¡al y para uso ¡nterno de Plast¡empaques S.A
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Objetivos y metas ambientales.
Nombre de la Compañ¡a: Plastiempaques S.A
Departamento : Producción
Actualizado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Versión del docum6nto: OMA003V1
Fecha de expedic¡ón/rovisión :

SustituyB a la veraión:
Página:3/5

Otros implicados: Objetivo n': OMA003
I N'de prog. relacionado: PGA003

Descripción del objetivo.
Reducir el riesgo en el manejo se sustanc¡as peligrosas

Metas del objeüvo establecido

1. Almacenar y manejár de productos
qulmicos según Normas INEN 2:266 y

2. Disponer de las MSDS (Hojas de

seguridad) de todos los qufmicos,
solventes y t¡ntas.

3. Construir cubetos de seguridad con
sumidero en las bodegas de quimicos y
lubricantes.

4. Construir lugar apropiedo para el

funcionam¡ento de la recuperadora de
solventes.

5 Construir plataforma techade y cubeto
para el almacenam¡ento temporal de la
mezcla de percloro€tileno y butanol.

Finalización

estimada

1.

2

3

4.

5

Finalización

real

1.

2

3

4.

5

Procedimiento de evaluación para el objeüvo y sus metas

Plastiempaques S.A. ha de revisar el avance de los objetivos cada 6
meses y cada meta cada 3 meses. Las modificaciones de metas y
objetivos las llevará a cabo el Jefe de manejo ambiental, en este caso el
lng. Sousa (Jefe de Seguridad lndustrial) junto con la alta dirección.

Tabla 3.4 Objetivo Ambiental relacionado al manejo de sustancias
pel¡grosas.

Páq 7
Esta ¡ntormación es conl¡dencial y para uso interno de P/astiompágues S.A
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Objetivos y metas ambientales.
Nombre de la Compañia: Plastiempaques S A
Departamento : Producción
Actualizado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Vers¡ón del documento: OMA003V1
Fecha de expedlción/revls¡ón:
Sustituye a la vera¡ón:
Página:4/5

Otros implicados: Objetivo n": OMA003
N'de prog. relacionado: PGA003

Descripción del objetivo.
Reducir el riesgo en el manejo de sustancias peligrosas

Metas del objetivo establecido

6. incinerar los conchos de tintas, las tintas
seces, res¡duos de revelador y fijador en
HOLCIM o GADERE o INCINEROX Y darles el
trato de desechos peligrosos. En el plazo de 1

año.

7. Entregar los aceites usádos a gestores
calificedos: Holcim, Gedere, Seriglass,
Alfadomus.

8. lnstalar trampas de aceite fuera de los
cubetos del tanque de almacenamiento de
d¡esel.

9. Establecer procedimiento de descarga y
despacho de diesel para minim¡zar derrame
de d¡esel. En el transcurso del próximo año.

Finalización
est¡mada

b.

7

I

9

Finalización
real

6.

7

I

q

Procedimiento de evaluación para el objetivo y sus metas.

Plastiempaques S.A. ha de revisar el avance de los objetivos cada 6
meses y cada meta cada 3 meses. Las modificaciones de metas y
objetivos las llevará a cabo el Jefe de manejo ambiental, en este caso el
lng Sousa (Jefe de Seguridad lndustrial) junto con la alta dirección

Tabla 3.4 Objetivo Ambiental relacionado al manejo de sustancias
peligrosas, (continuación).

Pá0,8
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Objetivos y metas ambientales.
Nombre d€ la Compañía: Plastiempaques S A
Departamento Produccrón
Actual¡zado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Vors¡ón d€l documento: OMA004V1
Fecha de exp€d¡c¡ón/rovisión :

Sust¡tuye a la verrión:
Páo¡na:5/5

Otros implicados: Objetivo n': OMA 005
N' de prog. relacionado: PGA005

Descripción del objeüvo

Reducir las emisiones de ruido a normas permitidas

Metas del objetivo establecido

1 . Monitoreo anual de ruido en las áreas de
producción y reducción a los niveles
permitidos en el plazo de dos años.

2. Aud¡ometría anual del personal
expueslo.

3. Regular el uso de Tapones auditivos, en los
lugares de ruido intenso.

Finalización
estimada

1

3

Finalización
real

1

2

3

Procedimiento de evaluación para el objeüvo y sus metas
Plastiempaques S.A. ha de revisar el avance de los objetivos cada 4
meses y cada meta cada 2 meses, Las modificaciones de metas y
objetivos las llevará a cabo el Jefe de manejo ambiental, en este caso el
lng. Sousa (Jefe de Seguridad lndustrial) junto con la alta dirección.

Tabla 3.5 Objeüvo Ambiental relac¡onado a las emisiones de ruido.

Páo g
E$ta informac¡ón es conl¡dencial y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques S.,A
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3.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental

3.7 Registros.

Páq. 10
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CAPITULO 4

4. PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL

4.1 Propósito:

Plastiempaques S.A. realiza un programa de gestión ambiental, con el

objeto de definir las responsab ilidades de dicha definición y

establecimiento a todos los niveles de la compañía.

4.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A ,

aplica a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la activ¡dad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques Flexibles,

Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras Plásticas.

4.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

4.4 Responsabilidades:

Como primer responsable del cumplimiento de este

procedimiento está la alta gerencia, como representante de

ésta, el Jefe de higiene y seguridad industrial

Páq 1
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El departamento ambrental, o en su caso el asesor

amb¡ental, debe proporcionar la asistenc¡a técnica

necesar¡a a cada uno de los departamentos para su

establecimiento y rev¡s¡ón anual.

4.5 Desarrollo.

El establecimiento de los programas de gestión ambiental se

debe realizar anualmente por el jefe del departamento

conjuntamente con el jefe del departamento amb¡ental.

Estos programas de gestión ambiental se deben elaborar a

partir de los objetivos y metas ambientales de Plastiempaques

S.4., y deben describir las acciones que se llevarán a cabo

para alcanzar las metas y objetivos ambaentales propuestos.

Los programas de gestión ambiental, además deben incluir:

. Cómo se establece la gestión ambiental del departamento y su

coordinación con el s¡stema de gestión ambiental de la

compañia y quién es el responsable de hacerlo.

. Cómo se identifican los elementos del programa aplicables a las

operaciones del departamento y quién lo hace.

. Cómo y quién proporciona los recursos humanos y financieros

adecuados para ejecutar el programa con efectividad.

. Cómo se incorporan las técnicas de mejora continua, incluyendo

los resultados de las mediciones y las auditorías del sistema y

quién es el responsable de hacerlo.

. Qué partes de la documentación del Sistema de Gestión

Ambiental de Plastiempaques S.A., y qué procedim¡entos se

generan o modifican en la preparaciÓn de los programas de

Páo 2
Esta informac¡ón es conf¡denc¡al y para uso intdmo de Plastiempaques S.A



PLAST¡EiIPAQUES S.A.
. - .. .,, ---1,- :i

R.EFERENCIA:
PÁGINA: 3i IO
EDICIóN: I

FECHA DE RtrVISIó¡iI JO-05-2007
FECEA DE VIGENCIA:

(.

,\'n\tl añrrq.,*-t -g

nfA!L

gestión ambiental, quién es o quienes son los responsables

de hacerlo y cómo o qu¡én los controla.

Estos programas ¡nclu¡rán: planes o programas para la

m¡nimizac¡ón de residuos, la mejora de Ia eficacia en el uso

de las materias primas, los planes de cambio por mater¡as

pr¡mas alternativas que mejoren los aspectos amb¡entales de

los productos, la optimización de recursos no renovables,

como el agua, el ahorro energético y la mejora en la gestión

de res¡duos y su transporte, introducción de nuevas

tecnolog ias en los procesos.

4.5.1 Formulario "Programa de Gesüón Ambiental".

En este formulario se descr¡ben las distintas directrices que se toman

para conseguir el me.joramiento de los indicadores ambientales a

través del cumplimiento de las metas y objetivos ambientales; para

ello cabe indicar que el programa de gestión ambiental debe tener un

responsable y una fecha de ejecución. Para la elaboración de un

programa de gestión ambiental se seguirá el siguiente formulario, que

debe ser llenado de la siguiente forma:

Paso 1: ldentificar el objetivo ambiental que se quiere alcanzar, y al

cual eslá orientado el programa de gestión ambiental elaborado por la

empresa.

Paso 2: Descripción del programa, aqui se deben especificar

claramente los pasos a seguir y las medidas a tomar para el

cumplimiento del objetivo ambiental.

Paso 3: Se deben enumerar las metas ambientales, relacionadas con

el objetivo ambiental propuesto, además estas deben tener un

Páq 3
Esta infomación es conf¡denc¡al y para uso intemo de Plast¡empaquos S.A
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cronograma consensuado entre las partes involucradas, en la

elaboración y puesta en marcha del programa.

Paso 4: Se debe frjar plazos de evaluación del cumplimiento del programa,

para poder tomar la medidas pert¡nentes de corrección frente a cualquier

imprevisto.

Paso 5: Se debe frjar un plazo de cumplimiento del programa ambiental, en

el cual se debe ¡ealizar una evaluación completa del cumplimiento del

objetivo.

4.5.2 Programa de Gestión ambiental.

A continuación se presenta las tablas (4.2, 4.3, 4.4, 4.5) que

contienen el detalle de los programas de gestión ambiental, los

cuales son:

Tabla 4.1 indice de Programas de Gesüón Ambiental

CIB -ESPOL

Páa 4

Programas de Gestión Ambientales.

Nombre de la Compañia: Plastiempaques S.A.
Verción del documento:
Oepartamento : Prcducción Fecha de exped¡ción/revisión
Actualizado por: Freddy Bemal Sustituye a la versión:
Aprobado por: Página:

iruorce PÁGINA
Programa de Gesüón Ambiental sobre Residuos Sólidos. 5
Programa de Gesüón Amb¡ental sobre emisiones al a¡re. 6
Programa de Gestión Ambiental sobre el manejo de sustancias
peligrosas.

7-B

Programa de Gestión Ambiental sobre el ruido. I

Esta informac¡ón es confidoncial y para uso intemo de Plast¡empaques S.A.
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Programas de Gestión Ambienta!
Nombre de la Compañía: Plastiempaques S.A.
Oopartamento . Producción
Actualizado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Vers¡ón del documento: PGA00M
Fecha de exped¡c¡ón/rev¡s¡ón :

Sustituyo a la voraión:
Página:1i5

Otros implicados: Programa n': PGA001
N' de objetivo ¡elacionado; OMAO01
As¡gnación Prsaupuestaria:

Objetivo del Programa.
Este programa ha sido elaborado para alcanzar el obletrvo OMA001 para la reduccrón
de desechos sólldos

Detcripción del programa.
1. Desde lunio del 2008 los desechos son clesificádos por su origen, separándose

los plásticos de los demás desechos. Perá esto se usen techos de colores.
2. Desde julio del 2008, el material usado recoger los derrames de tantas y

solventes son secedos en la intemperie ante de desecherlos. Ayudando a le
dism¡nución de l¡x¡viedos en el relleno.

3. Para octubre del 2008, se analizaú como reciclar los tachos de la tintas.
4. Para febrero del 2009, el estudio de P+L ayudará a dism¡nuir el porcenteje de

desechos (scrap) en la Ifnea de producción.

Metas del objetivo establecido.

1. Segregar los desechos sóIdos "in s¡tu" Colocar
tachos rotulados y de colores

2. El material adsorbente con t¡nta secarlo
drsponerio en el relleno sanrtano.

4. Analizat las opciones de reciclaje de los
envases de tinta o proceder a su incinerac¡ón (ll
opción)

v

3. Apl¡cer PrL para reducir el scrap y producto no
conforme.

Finalización/
responsable
1.

Jefe de Seguridad

2
Jefe de Segundad

3
Gerente de Operaciones

Jefe de Seguridad

Proced¡m¡ento de evaluac¡ón para el ob¡etivo y aua motao.
Plastiempaques S.A. evaluará las metas mensualmente. El incumpl¡miento del
programa se corregirá convenientemente con todo el personal involucrado.

Fecha ¡nic¡o programa: abri¡i2008 Fecha limite programa: febrero/2009

Tabla 4.2. Programa de Gestión Ambiental relacionado a los desechos
sólidos.

Páq. 5
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Programas de Gestión Ambiental
Nombr€ de le Compañía: Plastiempaques S.A
Oepartemento : Producción
Actual¡zado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Vers¡ón del documento: PGA001V1
Fecha de expedic¡ón/rovisión :

Su8tituyo a la voraión:
?ágina: 2 I 5

Otros ¡mpl¡cados: Programa n': PGA002
N' de objetivo relacionado: OMA002
Asignación Presupuostaria:

Ob¡etivo dsl Programa.
Este programa ha s¡do elaborado para alcanzar el objetivo OMA002 para reducir las
emisiones de la empresa.
Descripción del programa.

'1. Desde meyo del 2008 el personal de cyreles utiliza los EPP's que indicá el
fabricante de la máquina UVA.

2. Desde junio del 2008, las canecas de tintas de impresión usan tapas anchas
con bocas pequeñas para que no ex¡sta mucha volat¡lización del producto el
ambiente.

3. Para jullo del 2008, se debe implementar un nuevo s¡stema de enrección de
a¡re en el área de cyreles o construir un nuevo local.

4. Para octubre del 2008, la empresa debe implementar un sisteme de ventilac¡ón
para el áreá de elrtruder, conversión y sl¡ter.

5. Para febrero del 2009, se debe culminar el estudio de P+L de la linea de
producción con el objeto de minimizar las perdidas de solventes como COVs.

Metes d6l objetivo establecido.
1. Mejorar la vent¡lación del área de imprenta,

extruder, conversión, sliter, recupetadora.
2. EI personal de cyreles utilice los EPP'S que

indicá el f,abricante de la máquina UVA
3. Mejorar la extracción de a¡re en el área de

elaboración de cyreles o constru¡r un nuevo local
apropiado

4. Usar canecas con tapas anchas pero con bocas
pequeñas para almacenar solventes ,unto a las
impresoras

5. Adoptar medidas de P+L para minimizar la
generación de COVs

F¡nalización/
responaable
1.

Gerente de Operaciones
2.

Jefe de Arte
3

Jefe de Arte
4.

Jefe de Seguridad

5.
Gerente de Operaciones

Procedimiento de evaluac¡ón para €l objetivo y aua metas.
Plastiempaques S.A. evaluará las metas mensualmente. El ¡ncumpl¡miento del
programa se conegirá convenientemente con todo el personal involucrado.
Fecha inicio programa: abril/2008 Fscha lim¡ts programa: febrero/2009

Tabla 4.3 Programa de Gestión Ambiental relac¡onado a las emisiones al
a¡re.

Páq 6
Esta inlormación es confidencial y para uso ¡nterno de Plast¡empaques S.A
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REFERENCIA:
PÁGINA: 7i IO
EDICIóN: I

FECñA I}E R.EYISIÓN: 30-05-2007
FECHA DE V'IGENCIA:

Programas de Gestión Ambiental.
Nombre de la Compañía: Plastiempaques S.A. Versión dol documento: PGA003V1
Departamento: Producción Fecha de expedición/revisión:
Actualizado por: Freddy Bernal Sustiluyo a la ve¡¡ión:
Aprobado por: Pág¡na: 3 / 5
Otros ¡mpl¡cadoB: Programa n": PGA003

N' de objet¡vo relacionado: OMA003
As¡9nac¡ón Prs8upuestaria :

Objetivo del Programa
Este programa ha sido elaborado para alcanzar el objetivo OMA003 para la reducción de
riesgos en el manejo de sustancias peligrosas
Descripclón del programa
1. Pata agosto del 2008, se debe contarcon todos los MSDS de manejode

productos quim¡cos peligrosos. Y se construirá un nuevo local apropiado para
la rec¡cladora de solventes, que al momento presenta un riesgo potencial
debido a su ubicac¡ón.

2. Para octubre del 2008, se debe constru¡r cubetos de seguridad con sumidero
en bodegas de quf micos y lubricantes

3. Para septiembre del 2008 se debe evaluar la correcta aplicación de la Norma
INEN 2:266 y 2:?68 para manejo de productos químicos, además se construirá
una plataforma techada para almacenam¡ento temporal de solventes. .

Metas dsl objot¡vo establecldo
1. Almacenar y maneiar de productos quim¡cos

según Normas INEN 2:266 y 2:288
2. Disponer de las MSDS de todos los qufmicos,

solventes y tintas.
3. Construir cubetos de segur¡dad con sum¡dero en

las bodegas de qufmicos y lubricantes.
4. Construir lugar apropiado para el funcionamiento

de la recuperadora de solventes.
5. Constru¡r plataforma techada y cubeto para el

almacenamiento temporal de la mezcla de
percloroetileno y butanol.

F¡nelización,
responsable 1 .

Jefe de Segur¡dad
2.
Jefe de Seguridad

Jefe de Seguridad
4
Jefe de Segur¡dad
5.

Jefe de Segur¡dad

Proced¡miento de evaluación para el objetivo y sus metas.
Plast¡empaques S.A. evaluará las metas mensualmente. El ¡ncumplimiento del

programa se coñegirá convenientemente con todo el personel involucrado.
Fecha ¡nicio programa: abril/2008 Fecha límite programa: octubre/z009

Tabla 4.4 Programa de Gestión Ambiental relacionado con el manojo de
sustancias peligrosas.

Páq, 7
Esta ¡nfo¡mación es conf¡denc¡al y para uso ¡ntemo de Plast¡empaquos s.A
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PLASTIEMPAQUES S.A

REFERENCIA:
rÁcrNn: 8,'lo
ED¡CIóN: I

F'ECHA DE REVISTÓN; 30.05-2007
FECEA DE YIGENCIA:

Programas de Gestión Ambiental.
Nombre de la Compañía: Plastiempaques S A. Vorsión del documento: PGA003V1
Oepartamonto: Producción Fecha de erpedición/revisión:
Actual¡zado por: Freddy Bernal Sustituyo a la yersión:
Aprobado por: Página:4 / 5
Otros impl¡cados: Programa n": PGA004

N' do ob¡et¡vo relacionado: OMA004
As¡qnación Presupue6taria :

ObJetlvo del Programa.
Este programa ha sido elaborado para alcanzar el objetivo OMA003 para la reducción de
riesgos en el manejo de sustancias peligrosas.

Descripción del programa.
1 Para junio del 2008, se implementará un convenio con un gestor de residuos

para que incinere los conchos de tintas y otros residuos quim¡cos pel¡grosos, el
mismo procedimiento se seguirá con los aceites usados. Este mismo mes se
implementará un programa de carga y descarga de diesel para minimizar
desperdrcios y nesgos.

2. Peñ agosto del 2008, se planea instalar trampas de aceite fuera de los cubetos
del tanque de almacenamiento de diesel.

Metas del objet¡vo establec¡do

6. lnc¡nerar los conchos de t¡ntas, las tintes secas.
residuos de revelador y Frjador en HOLCIM o
GADERE O INCINEROX
Entregar los aceites usados a gestores
calificados: Holcim, Gadere, Seriglass,
Alfadomus.
lnstalar trampas de aceite fuera de los cubetos
del tenque de álmecenemiento de daesel.
Establecer proced¡miento de descárga y
despecho de diesel para manimizer derrame de
diesel.

7

8

I

Final¡zac¡ón/
responsable

6.
Jefe de Segur¡dad

7.

Jefe de Seguridad

a

Jefe de Seguridad
9.
Jefe de Seguridad

Procedim¡ento de evaluación para el objetivo y sus metaa.
Plastiempaques S A evaluará las metas mensualmente El lncumplimtento del programa
se corregirá convenientemente con todo el personal rnvolucrado.
Fecha inic¡o programa: abril/2008 Fecha lim¡te programa: agostoi2009

Tabla 4.4 Programa de Gestión Ambiental relacionado con el manejo de
sustancias peligrosas, (continuación).

Esta ¡niormac¡ón es conf¡dencial y para uso intemo de Plast¡empaques S.A

I



PLASTIEMPAQUES S.A.
:-

R.ÚFERENCIA:
PÁGINA: 9/ IO

EDICIÓN: I

FECTIA DE REVISIÓN : 3O-05-20A7

FECHA Df, VIGf,NCIA:

:@
t)¿¡, ru I r.te paqa.+ r <-,r

P ramas de Gestión Ambienta!.
Nornbre de la Cornpañía; Plastionpaques S.A.
D€partamento : Producción
Actualizado por: Freddy Bemal
Aprobado por:

Vens¡5o del docrmento: PGA005V1
Fecha de expedición/revisión:

Sustituye a la versión:
Pág¡na: 5 / 5

Otros implicados: Programa n': PGA005
N" de objeüvo relacionado: OMA005
Asignación Presupuestaria:

Objetivo del Programa
Este programa ha sido elaborado para alcanzar el o§etivo OMA005 para la redurc.ión
de ruidos a normas permitrdas.
Descripción del programa
Para diciemke del 2008, se debe realzar un monitoreo de ruido que a partir de ese
momento será anual, para analizar s¡ se oJmple con las normas de ruijoe estabMas,
de no ser asÍ se deben tomar acciones correctivas.
Para este mismo mes, se debe realzar una audiometría a los trabajadores de danta,
pata analizar los impactos del ruido sobre su salud.
Metas del objet¡vo establecido

Monrtoreo anual de ruilo en las áreas de
producción
Ar¡dion¡efía anual del persornl epesto.

't.

Finalización
responsable

1.
Jefe de Seguridad
2.
Medico de Planta

Procedimiento de evaluación para el objetivo y sus metas.
Plastiempaques S.A. evaluará las metas mensualmente. El incumplimbnto del
programa s€ conegiÉ convenientemente con todo el personel involuo-ado.
Fecha inicio programa: abril/2008 Fecha límite programa: octubre/2009

Tabla 4.5 Programa de Gestión Ambiental relacionado a las emisiones de
ruido.

Páo.9
Esta ¡nfomac¡ón es confidenc¡al y para uso ¡nterno de Plast¡eñpaques S.A
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RIFERENCIA;
PÁGI¡IA: IOi IO
EDICIÓN: I

FECIIA DE R.EV§IóN: 3045.20O7
FECBA DE VIGENCIA:

4.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental

4.7 Registros.

Páo 10

Fecha de
Modificac¡ón

Fecha
anter¡or de

mod¡ficación

Responsable Ereve
Descripción

Esta información es conf¡déncial y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques S.A.
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CAPíTULO 5

5. ESTRUCTURA Y RESPONSABILIDADES

AMBIENTALES

5.1 Propósito.

Establecer como definir los contenidos, frjar las responsabilidades y

jerarquias que permiten que Plast¡empaques S A. cumpla los

cometidos establecidos en su política ambiental y los objetivos y

metas asociados.

5.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A.,

aplica a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Convers¡ón de Empaques Flexibles,

Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras Plásticas,

5.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

Páq. 1

Esta ¡nformac¡ón es confidencial y para uso intemo de Plast¡empaques S.A



PLA§TIEñ¡IPAQUES E.A,

REFERENCIA:
PÁcINA: 2t s
EDICIÓN3 1

FECIIA DE REVT§IÓN: 30-05-2007
F'ECHA DEVIGENCIA:

,.@
,r¿z,>-.t, .épaqu<\ .r.a

5.4 Responsabilidades.

La Dirección General de Plastiempaques S.A, tiene la máxima

responsabilidad medioambiental de la empresa, como consecuencia

de que es responsable de su gestión general. En concreto su

responsabilidad comprende, entre otras cosas, la definición e

implantación del sistema de gestión medioambiental y el

establecimiento de un programa de gestión de acuerdo a lo descrito

en este manual.

Además, la Dirección General t¡ene la responsabilidad del desarrollo,

revisión y mantenimiento de la politica ambiental de la compañia y de

asegurar que se asignen los recursos necesar¡os, en el tiempo

prefijado, para asegurar el correcto funcionam¡ento del SGA de

Plastiempaques S A,

Son responsabilidades y funciones especificas de la Dirección

Gestionar las actividades de Plastiempaques S.A.

Fijar la politica y los objetivos.

Aprobar gastos e inversiones.

As¡gnar recursos para cada departamento y actividad de

Plastiempaques S.A,, encaminados a cumpl¡r sus objetivos.

Formular la política ambiental, revisarla y, en su caso, modificarla,

Cumplir y hacer cumplir los requisitos del SGA.

Definir los objetivos y metas ambientales, rcalizar su seguimiento

y revisar los mismos.

Conocer la legislación, las direct¡vas, nornas y reglamentos

ambientales aplicables a las instalaciones, actividades, productos

y servicios de Plastiempaques S.A., cumplirlos y hacerlos cumplir.

Páo. 2
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I



t"4a -tt -c áF- ?qtn-x 441

PLASTIEMPAQUES S.A

REFERENCIA:
PÁGnt.l: 3/ s
EDICÍÓN: t

FECHA DE RE}'ISIÓN: 3D-05.2007

FECHA DE VIGENCIA:

@

5.5 Desarrollo.

5.5.1 Estructura.

La estructura administrativa de Plastiempaques S.A. es la que se

describe en el presente organigrama. Por razones de facilidad sólo

se presenta a los funcionar¡os de gerencia. Para una mayor

especificación buscar el documento organigrama funcional

Plastiempaques S,A.

Estructura y Responsabilidades Corporativas.

ORGANIGRATA FUI{CIONAL
PLASTIEf,PAQUEA S.E.

Gráfico 5.1 Organigrama funcional de Plasüempaques S. A.

Páo 3
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Gráfico 5.2 Estructura de Gestión Ambiental.

5.5.2 Procedimiento.

La Dirección ha establecido la organización global de la compañia,

incluyendo las competencias, funciones y responsabilidades

asociadas a cada uno de sus puestos y en concreto las asociadas al

medio ambiente.

Jefe de Higiene, Seguridad lndustrial y Ambiental.

El Jefe de Higiene, Seguridad lndustrial y Ambiental es el

responsable del sistema ambiental, por delegación de la Dirección

General.

Páo 4
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Estas responsabilidades incluyen

Asegurar que los requerimientos del Sistema de Gestión

Ambiental se han implantado y que estén de acuerdo con las

especificaciones del ISO 14001.

Mantener al día e informar sobre el desarrollo y cumplim¡ento del

Sistema de Gestión Ambiental a Ia Dirección General para

efectuar su revisión cuando corresponda, y para maneiarlo.

Dar apoyo a los Jefes y Responsables de los demás

departamentos, para planificar y desarrollar el SGA en sus

departamentos.

Controlar que se implanten las acciones correctoras y las

acciones de mejora del SGA que se decidan.

ldentificarse e ¡mpl¡carse con los principios amb¡entales de la

empresa.

Favorecer y fomentar la colaboración ambiental de todos los

componentes de la empresa.

Son responsabilidades específicas del Jefe Ambiental por delegación

de la Dirección General:

. Antes de su implantación, medir y evaluar el impacto ambiental

de los procesos, las actividades, productos y servicios de

Plastiempaques S.A. o de cualguier modificación que sobre

ellos se realicen.

. Evaluar los aspectos ambientales de las actividades.

. Colaborar con la dirección de Plastiempaques S.A., en la

elaboración del SGA, realizar su implantación y seguimiento.

. Efectuar las actividades de comunicación ambiental, interna y

externa de Plastiempaques S.A

. Preparar y elaborar el plan anual de auditorías ambientales.

Páq 5
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Preparar las acciones correctoras y realizarlas.

Colaborar con la D¡rección en la revis¡ón del SGA.

Mantener el registro ambiental de Plastiempaques S.A. seguro y

actualizado.

EL Jefe de Higiene, Seguridad lndustrial y Ambiental debe tener las

siguientes habilidades y conocimientos para el correcto desarrollo de

su labor como tal.

. Formación y experiencia de al menos 2 años en medio ambiente

dentro o fuera de la empresa.

. Conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y directivas

generales y particulares o especÍficas que le sean de aplicación.

. Habilidades y capacidades de comunicación.

El Jefe de Higiene, Seguridad lndustrial y Ambiental deberá asumir

las siguientes funciones específicas:

. Analizar y controlar la calidad ambiental de los residuos y

efluentes líguidos y gaseosos.

. Realizar la gestión externa de los residuos generados y dar

directrices sobre su gestión interna.

. Conocer los requisitos legislativos ambientales aplicables a la

empresa y velar por su cumpl¡m¡ento.

. Elaborar y revisar el registro de los efectos ambientales

significativos, en condiciones normales y anÓmalas, de

proyectos o nuevas actividades y de actividades históricas.

. Elaborar, revisar el Programa de Gestión Ambiental y efectuar su

seguimiento.

*
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Revisar y aprobar el contenido de los programas de formación

ambiental internos de Plastiempaques S.A.

Elaborar los informes amb¡entales de Plastiempaques S.A.

Colaborar con la Dirección en el suministro de información

ambiental ¡nterna de Plastiempaques S.A. y a cualquier parte

externa interesada.

Dirigir las aud¡torías internas del SGA

Di rectores de Departamento.

Cada Jefe de departamento, es responsable de asegurar el

cumplimiento de las activrdades que les sean asignadas dentro del

SGA.

Además tendrán que establecer las funciones y responsabilidades

dentro de su departamento; que permitan alcanzar las metas y los

objetivos de la política ambiental de Plastiempaques S.A.

Los Jefes de departamentos son responsables, también de:

. ldentificar e implicarse con la politica ambiental de la empresa.

. Favorecer y fomentar la colaboración ambiental de todos los

componentes de su departamento.

. ldentiñcar los aspectos ambientales significativos de sus

departamentos.

. Comunicar los objetivos y metas ambientales fijados en los

planes anuales a cada encargado de sección a su cargo; o en su

defecto directamente al personal afectado, controlando su

cumplimiento e informando de cualquier desviación que se

produzca.

. ldentificar y detectar las necesidades de formación del personal a

su cargo.

P

Esta información es contidenc¡al y para uso interno de Plast¡empaques S.A
7
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Controlar los aspectos ambientales de los subcontrat¡stas que

afectan a su departamento.

Efectuar las investigaciones derivadas de los incidentes o

accidentes ambientales.

Preparar y realizar los planes de acciones correctoras,

derivadas de las no conformidades encontradas en las

auditorías ambientales y en las revisiones del sistema, que

afecten a su departamento.

Colaborar en el suministro de información a su propio

departamento, -comunicación interna- y a las partes interesadas

-comunicación externa-.

Mantener al día los regiskos ambientales de su departamento.

Jefes de lineas y talleres.

Son responsables de asegurar el cumplimiento del SGA por parte de

las personas y equipos a su cargo.

En concreto es responsabilidad suya.

r ldentificar e implicarse con la politica ambiental de la empresa.

r Formar y entrenar el personal a su cargo en la correcta

aplicación de los procedimientos e instrucciones ambientales.

r Controlar y realizar de forma segura las acciones de su

departamento que afectan al ambiente, calibración y

mantenimiento de instalaciones, máquinas, manipulación y

almacenamiento de materias primas y productos, realización de

los procesos productivos.

¡ Mantener actualizados los regastros ambrentales de su área de

actuación.

Páo I
Esta ¡nformac¡ón es conf¡dencial y para uso interno de Plastiempaques S.A
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Operarios.

Sus responsab¡lidades son básicamente:

. Cumplir los requerimientos incluidos en los procedimientos que

les sean aplicables.

. Exigir que otros miembros de la empresa cumplan los

requerimientos ambientales reflejados en los procedimientos que

figuren como previos a los que ellos deben realizar.

. Efectuar sugerencias y comentarios que ayuden a la mejora

continua del sistema.

. Mantener actualizados los registros de su responsabilidad.

5.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental.

5.7 Registros.

Fecha de
Modificación

Fecha
anterior de

modif¡cac¡ón

Responsable Breve
Descripción

Páo 9
Esta informac¡ón ss contÍdenc¡al y para uso interno de Plastiempaques S.A
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CAPITULO 9.9

9.9 CONTROL OPERACIONAL CABOS.

Propósito.

Tener una forma normalizada, para el control de los aspectos e

¡mpactos ambientales en el proceso de cabos, dentro de los

costos estándares sin exceder los niveles m¡n¡mos de scrap

aprobados, según el tipo y máquina, buscando srempre la

máxima eficiencia, cal¡dad y el menor tmpacto ambiental.

Desarrollo.

PROCESO DE ELABORACIÓN OE CABOS

Íi Lrcto

a

tro¡,r /r4 attta 4rO O :uar4¿t D6sbobin6do

tl

f tt05 oi ftirrnte:

' :e t1'er"gtasúh

r- 3b. 'tÉ 5¿b dál !¡6¡

CIB.ESPOL

Páa.22

l
I

l
Gráfico 9.9 Diagrama de flujo ll9 del proceso de elaboración de Cabos.

¿
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Medidas Prevenüvas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el manual

de seguridad industrial

r Asegurarse que todas las protecciones de la máquina

sean ut¡lizadas,

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.

a olm
O€s c ri ón de Ías actiüdadee dol

Condr.¡on.s liorñrl6
Plgln¡: i 1

C6ñ.licioñá Ano.nálás

Si

nclp.l:

2? d€ jw¡io del

.O¿bo.&ih d€ CEbos

Orgllalón da loa lmr.clga

d¿clncas 6n t añ6
co.Idrcrcnoi vis¡-dos .

Cdlexú¡a €iddirca qlE 90 v€n
rr§€{¡ú45

-l-

a

Rrr& dEl trEsso rttD r¡o
es,¡e fál ga-

Rúdo muy sllo qtE fdi¡r d
0G€(€dof

Tabla 9.10 Condiciones Normales y Anormales en Elaboración de Cabos.

Páa. 23
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CAP¡TULO 9.10

9.10 CONTROL OPERACIONAL RECUPERADORA

Propósito.

Tener una forma normalizada para el control de los aspectos e

impactos ambientales en el proceso de recuperación de

residuos plásticos, dentro de los costos estándares sin exceder

los niveles minrmos de scrap aprobados, según el tipo y

máquina, buscando s¡empre la máxima eficiencia, calidad y el

menor impacto ambiental.

Desarrollo.

PROCESO DE RECUPERACIÓN

a

f?ia¡t! iá(t..r Í1a'F ll_F

lE.

I 
a+a r r*.,, ,r+r -

C Úga

Pú.4, i

!......- | **-', *r..*..

Prlrt: q* * .á r.i !.

_--)

Gráfico 9.10 Diagrama de flujo #10 del proceso de Recuperación de

Plásticos.

Páa.24

a

Esta información es contidenc¡at y para uso intemo de Plastiempaques S.A



PLASTIEMPAQUES S.A.

REFERENCIA:
PÁGNA: 25,1 25

EDICIóI.¡: I

FECBA DE REVI§IÓN: 30-05.20O7
Ff,CHA DEYIGENCIA:

,:frD
Pla<tl e.ñpdq..-a .u-

Medidas Preventivas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el manual

de seguridad industrial

r Tener cuidado con las emisiones de material particulado.

!

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.

lbido del F&so qué ño
c¡§e fdL!.-

6rtc que falrgLa El

Tabla 9.11. Condiciones Normales y Anormales en recuperación.

Páq 25
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CAPITULO 6

6. FORMAC!ÓN Y CONCIENCIAC!ÓN

AMBIENTAL

6.1 Propósito.

Establecer cómo identificar las neces¡dades de formación y las

cond¡c¡ones de su impartición al personal requerido. Además, los

empleados de cualquier nivel de la compañía deberán conocer:

. La rmportancia del cumplimiento de la politica ambiental.

. Los procedimientos y los requerimientos del Sistema de

Gestión Ambiental.

. Los impactos ambientales s¡gnificativos, reales o potenciales,

de sus actividades.

. Los beneficios ambientales de una mejor actuaciÓn personal,

. Sus papeles y responsabilidades para lograr la conformidad con

la política ambiental y con los requerimientos del Sistema de

Gestión Ambiental, incluyendo los requerimientos, la

preparación y su respuesta a las emergencias.

. Las consecuencias potenciales de desviaciones de los

procedimientos operativos específi cos.

El personal que desarrolle tareas que pueden causar impactos

ambientales significativos, deberá evaluarse en cuanto a su

Páo 1

Esta ¡ntormac¡ón es confidenc¡al y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques
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competencia, para lo que se tendrá en cuenta su formación

académ¡ca, entrenamientos específlco y su experiencia ambiental.

6.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.4.,

aplica a todas aquellas act¡v¡dades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques

Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras

Plásticas.

6.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

6.4 Responsabilidades.

El Departamento Ambiental establecerá, de acuerdo con Ios

diferentes departamentos, un plan anual de formación que cumpla

con los requerimientos anteriores. La Gerencia o Jefatura de cada

departamento es la responsable de llevarlo a cabo, dentro del

mismo. proporcionando la formación necesaria tanto a sus

empleados como a sus subcontratistas y proveedores.

El Departamento Ambiental proporcionará el plan de formactón

anual a todos los departamentos. Cada uno de ellos proporcionará

tanto la formación interna como externa de sus empleados y de

sus subcontratistas y proveedores que afecten a sus actividades.

Páo, ?
Esta información es confideñcial y para uso ¡ntemo de Plastiempaquas S.A
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Esta formación asegurará que:

. Los empleados poseen las habilidades y conocim¡entos

suficientes pata rcalizat las operaciones que se requieran.

. La Dirección ent¡ende el S¡stema de Gestión Ambiental y cómo

se valora su eficacia.

. El personal de nueva incorporación conoce el contenido de su

trabajo y está preparado para desempeñarlo.

Los programas de formación contienen:

. La identificación de las necesidades de formación.

. Los programas específicos de cada mater¡a y su nivel de

actualización (referencias a la revisión de la normativa o

legislación afectada).

. La documentación base de la formación a impartir.

. El cuadro de formadores y su currículo donde se muestre su

experiencia técnica y formativa.

. El sistema de evaluación de la formación por los receptores.

. El sistema de evaluación de la aptitud de los receptores de la

formación.

De toda la formación realizada, cada departamento mantendrá un

reg istro durante 2 años.

6.5 Desarrollo.

Tipos de formación amb¡ental:

La formación y sensibilización ambiental de Plastiempagues S.A se

debe realizar en tres niveles de formación:

Páq 3
Esta ¡nformac¡ón es confidencial y para uso ¡nterno de P/astiempagues S.A
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6.5.1 Formación pr¡mer nivel: Esta formación se debe impartir a

todos los empleados de Plastiempaques S.4., y en ella se debe

abordar temas sobre la contam¡nación ambiental, y recursos del

planeta, esto se hace con el objetivo de formar una conciencia

ambiental en los empleados de la empresa.

6.5.2 Formación de segundo nivel: Esta formación se debe

impartir a aquellos operadores que estén en los puntos de

producción crít¡cos que generan los mayores ¡mpactos

ambientales, con el propósito de concienciar sobre los efectos

dañinos hacia el ambiente de una mala gestión en sus puntos de

trabajo

6.5.3 Formación tercer nivel: Formación que debe ser impartida

a los miembros de la gerencia y los encargados de la

administración y del control del Sistema de Gestión Ambiental. Se

deben dar inducciones acerca de que es un Sistema de Gestión

Ambiental, su propósito y ventajas, y cómo funciona.

6.5.4 Plan de Formación: La Directiva de Plastiempaques S.A.,

como parte de su responsabilidad ambiental, establece los tipos de

formación que debe ser impartida a sus empleados.

A continuación se presenta un cuadro donde se detallan los temas

a tratar en los distintos tipos de formación ambrental.

Pág 4
Esta ¡nformación es conf¡denc¡al y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques S.A
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Programas de formación Ambiental.

Nombre de la Compañia: Plastiempaques S.A
Oepartamento : todos Fecha de expedición/revisión:
Actualizado por: Freddy Bernal Sustituye a la versión:
Aprobado por: Página: 1/1

TIPO OE
FORMACIÓN

TEMAS A TRATAR

PRIMER NIVEL
(FORMACTÓN
GENERAL)

1. El medio ambiente
2. La contaminación ambiental
3. lmpactos ambientales
4. Los Sistemas de Gestión Ambientales
5. Contaminantes generedos en la fabricación de plást¡cos
6. BPIV1 para las industrias del plástico
7. La Política Ambiental de Plastiempaques S.A.

SEGUNDO NIVEL
(FORMACTÓN
ESPECTFTCA)

1. Res¡duos quÍmicos peligrosos
2. Gestión de aceites usados.
3. Manejo amb¡ental de combustibles.
4. Los COVS y que impaclo causan
5. El ozono atmosférico
6. El ruido como contaminante
7. La Gestión Ambiental
L lmportancia de la qestión amb¡ental

TERCER NIVEL
(FORMACTON
ADMINISTRATIVA
GENERAL)

1 . La gestión ambiental
2. Los S¡stemas de Gestión Ambientales
3. lmportancia de la gestión ambiental
4. Aspectos e ¡mpactos ambientales
5. La norma ISO 14001
6. Ventajas de un Sistema de Gestión Ambiental
7 Proceso de certificación ISO 14001
L Auditorías de cumplimiento

Tabla 6.1 Temas de Concienciación Ambiental según Niveles

6.5.5 Cronograma de formación amb¡ental.

Plastiempaques S.A. presenta su programa de formación

ambiental. como parte de su compromiso con la implementación de

un Sistema de Gestión Ambiental.

Páq 5
Esta ¡nformación es conf¡denc¡al y para uso intemo de P/asfrempagues S.A
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Cronoqrama de Capacitación Ambiental.
Nombre de la Compañía: Plastiempaques S.A.
Departamento : todos Fecha de expedición/rcvisión:
Actualizado por: Freddy Bemal Sustituye a la verción:
Aprobado por: Página:1 I 1

TIPO DE FORMACION

TIPO DE EMPLEADO Primer
Nivel

Segundo
Nivel

Tercer
Nivel

Cuarto
Nivel

Varios (Personal de
limpieza, bodega,
servicios aux¡liares,
Contratistas)

Fecha
1

Personal
Producción
(Operadores)
Ivlanten¡m iento.

de

v

Fecha Fecha 5

Personal
Administrativo
(Financieros, Recursos
Humanos, Compras,
etc.).

Fecha Fecha
o

Alta Dirección
(Gerentes de Área y

Junta Directiva).

Fecha
4

Fecha
7

Fecha
I

Tabla 6.2 Cronograma de Capacitación Ambiental.

6.5.6 Formación ambiental de contrat¡stas.

Plastiempaques S.A., se preocupa por cumpl¡r con su S¡stema de

Gestión Ambiental, por lo que pide a sus contratistas que actúen

respelando sus normas de gestión lo que significa que el

contratista debe cumplir su traba1o de forma amigable con el medio

Páq.6
Esta informac¡ón es conf¡denc¡al y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques S.A
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ambiente cuando ellos efectúen trabajos dentro y fuera de la

planta.

Para ello los contrat¡stas deben seguir los siguientes lineamientos:

. Gestionar los residuos de manera correcta, clasificándolos,

reciclándolos y reutilizándolos de ser posible.

. Aplicar la metodología de las 55 en la ejecución de su trabajo.

. Haciendo un uso racional de las fuentes de energia.

. No utilizando productos que sean nocivos para el medio

ambiente, o utilizándolos de forma prudente, por ejemplo:

desengrasantes, líquidos de limpiezas, aceites, productos de

COV's, etc.

. Delegar el encargo a uno de sus empleados (Al Jefe o
encargado de la obra) de los temas ambientales de sus

trabajos, que es la persona con quien se deben d¡scutir las no

conformidades ambientales de su trabajo (por ejemplo;

derrames de aceites, gestión de residuos, etc.).

6.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental.

6.7 Registros.

Fecha de
Mod¡f¡cación

Fecha
anterior de

mod¡ficación

Responsable Breve
Deacripción

Páq. 7
Esta ¡nformación es conf¡denc¡al y para uso interno de Plast¡ampaques S.A
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CAP¡TULO 7

7. COMUNICACIONES EXTERNAS E INTERNAS

7.1 Propósito.

Establecer cómo y cuándo ¡ealizar las comunicaciones internas

relativas al medio ambiente entre los diferentes departamentos,

entre sus correspond¡entes niveles y las comunicaciones externas,

voluntarias y obligatorias, con partes aienas a la propia

organización, como son los clientes, organismos y ent¡dades

públicas, privadas. y administrat¡vas, de forma que éstas sean

adecuadas, veraces y ef¡caces, definiendo las condiciones y

responsabilidades para su realización,

7.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A.,

aplica a todas aquellas act¡vidades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo Io que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques

Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras

Plásticas.

7.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

Páq. 1

Esta ¡nlormác¡ón es conl¡denc¡al y para uso ¡nterno da Plastiempaques S.A
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7.4 Res ponsa bilidades.

El Departamento Amb¡ental y los responsables de cada uno de los

diferentes departamentos o las personas por ellas delegadas serán

los responsables de Íealizar las diferentes comunicaciones

internas, de aquellos aspectos ambientales generales de la

compañía o de cada uno de los departamentos respectivamente.

Anualmente el departamento ambiental será responsable de

difundir los índices ambientales significativos entre los diferentes

departamentos y éstos serán responsables y su difusión interna y

de la difusión de los mismos índices relativos a cada uno de ellos.

Las comunicaciones externas se realizan srempre por el Gerente

General o el Jefe Ambiental. La difusión se debe realizar

anualmente, después de cada una de las evaluaciones o auditorías

ambientales, o cuando la legislación respectiva lo demande.

Podrán realizarse, además, difusiones de informaciones

ambientales de la empresa en cualquier momento por ¡ntereses

especificos de ella.

7. 5 Desarrollo.

7. 5.1 Com un icackin lntema.

El Departamento Ambiental debe proporcionar anualmente a todos

los departamentos, información sobre:

. La política amb¡ental de Plastiempaques S.A.

. Los objetivos y metas ambientales.

. Los aspectos ambientales ex¡stentes en las actividades,

instalaciones. productos y servicios.

Páa 2
Esta informac¡ón es confidencial y para uso ¡nterno de Plastiempaques S.A

t



t r,ó,t I s.,rrra4ar¿-s .3a

PLASTIEMPAQUEE S.A

R.EFER-ENCIA:
PÁGINA: 3/ II
EDICIÓN: I

FBCHA DE REVISIóN: 3045-2007
FECHA DEVIGENCIA:

@

I

. La situación legal, comercial y tecnológica en relación con el

ambiente.

Además, dado que forman parte de los objetivos y metas

ambientales, se difundirán como mínimo los siguientes indices;

tanto en valores absolutos como comparativamente con el

semestre anterior.

. Medición de las emisiones de COVs generadas dentro de la

empfesa.

. Volumen de residuos sólidos generados.

. Volumen de residuos peligrosos generados.

. lnformes sobre el manejo de los distintos desechos pel¡grosos de

la empresa.

. Energia consumida.

. Agua consumida.

. Niveles de ruido en las distintas lineas de producción de la

empresa.

. lmplantación de nuevos planes de emergencia o modificación de

los exislentes.

Cada uno de los departamentos difundirá, por escrito, esta

comunicación interna a todos sus niveles conjuntamente con los

valores de esos mismos índices o acciones relativas al propio

departamento.

Formatos para comunicaciones internas.

Para facilitar la elaboración de las comunicaciones ¡nternas,

Plastiempaques S.A. ha elaborado una serie de formularios en los

cuales se debe presentar la información requerida en el ítem

anterior.

Páo 3
Esta ¡nformac¡ón es conf¡dencial y para uso ¡ntemo de Plastiempaques S.A
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Formulario de Comunicación interna de
ob et¡vos Metas Ambientales.

Nombre de la Compañia: Plastiempaques S A Versión d€l documento:
Dspartamento:
Actual¡zado por:

Fecha de exped¡ción/rovis¡ón :

Sustituye a la veraión:

I

robado P ¡na: # / lÉtotal

lntroducción.
Plastiempaques S.A., comprometida con el mejoramiento de su Sistema
de Gestión Ambiental, se compromete a la consecución de los
siguientes objetivos ambientales.

Objetivos Propuestos # 1 .. . .. . . El presente objetivo
ambiental se debe cumplir hasta la siguiente fecha (dd/mm/aa)

1, Metá ambiental # I .

2. Mela ambiental #1.
3. etc.

ambiental se debe cumplir hasta la siguiente fecha (dd/mmiaa)

1. Meta ambiental #1.

2. Meta ambiental # 1.

3. etc.

Tabla 7.1 Formato de Comunicación interna de objetivos y metas
a m bienta les.

Páa 4
Esta ¡nÍormac¡ón es conf¡doncial y para uso interno de Plastie¡npaques S.A
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Formulario de Comunicación interna de Objetivos y Metas
Ambientales.

Nornke de la Cornpañh: Plastbnp4ues S.A.
Oepartamento:
Actualizado por:
ADrobado Dor:

Version del documento:
Fecha de expedicirÍÍrwisi<xr :

Sust¡tuye a la versión:
Páoina: #/#total

lntroducción.
Plast¡empaques S.A., comprometida con el mejoramiento de su Sistema de
Gestión Ambiental, pone en conoc¡miento de sus empleados los aspectos
ambientales significativos de sus procesos de producción.

'l . Aspecto ambiental #1: Breve explicación sobre su ongen y cuantificación.
2. Aspecto ambiental #-2: Breve explicación sobre su origen y cuantificación
3. Aspecto ambiental #3: Breve explicáción sobre su origen y cuantificación
4. etc.

¡

Tabla 7.2 Formato de Comunicación interna de aspectos ambientales.

Tabla 7.3 Formato de Comunicación interna de situación legal,
comercial y tecnológica en relación con el ambiente.

Páq,5

Formulario de Comunicación lnterna de situación legal,
ica en relación con el ambiente.comerc¡al tecnol

Nombre de la Cornpañia: PlastÉnrp4ues S.A
Departamento :

Actualizado por:
Aprobado por:

Ve¡skin del dmurnento:
Fecha de expedición/¡evisión:
Sustituye a la versión:
Pág¡na: # / fáotal

lntroducción.
Plast¡empaques S.A., comprometida con el mejoramiento de su Sistema de
Gestión Ambiental, pone a conocrmiento de sus empleados información sobre la
situación legal, comercial y tecnológ¡ca en relación ambiental.

Esta ¡nformac¡ón es conf¡denc¡al y para uso ¡ntemo de P/asf¡empaques S.A

)

'l . Noticia #l . Breve explicación sobre la nota.
2. Noticia #2: Breve explicación sobre la nota.
3. Noticia #3: Breve explicac¡ón sobre la nota.
4. etc.
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Formulario de Comunicación !nterna de indicadores
Ambientales.

Nomb¡e de la Compañía: Plastiempaques S.A-
Departamento :

Actualizado por:
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de expedición/revisión :

Sustituye a la versión:
Páq¡na: # / #total

lntroducción.
Plastiempaques S A.. comprometida con el mejoramiento de su Sistema de
Gestión Ambiental, pone a conocimiento de sus empleados informec¡ón sobre
sus indicadores ambientales más importantes, tales como; emisiones de COVs,
volumen de residuos sólidos generados. volumen de residuos peligrosos
generados, Energía consumida, Agua consumida, N¡veles de ruido en las
distrntas líneas de producción de la empresa, lmplantación de nuevos planes de
emergencia o modificación de los existentes.
INDICADOR AMBIENTAL

1 . Emisiones de COVs generadas
dentro de la empresa.

2. Volumen de residuos sólidos
generados.

3. Volumen de residuos peligrosos
generados.

4. ¡nformes sobre el manejo de los
d¡stintos desechos peligrosos de
la empresa.

5. Energia consumida.
6. Agua consum¡da.
Z. Niveles de ruido en las distintas

lineas de producción de la
empfesa.

8. lmplantac¡ón de nuevos planes de
emergencia o modificación de los
existentes

Medición
anterior
1

J

4

b
7

I

Medición
Actual.
1.

2

3

4

Á

6
l

8

Tabla 7.4 Formato de Comunicación interna de indicadores
a m bienta les.

7.5.2 Comunicación Externa.

El Departamento Ambiental, proporcionará anualmente después de

cada una de las evaluaciones de auditoría, información relevante

sobre:

Páq 6
E§a ¡nformación es conf¡denc¡al y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques S.A.
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La política ambrental de Plastiempaques S.A

Los ob.jetivos y metas ambientales.

Los aspectos ambientales exrstenles en

rnstalaciones. prod uctos y servicios.

las actividades.

Asimismo, como minimo, se proporcionará los siguientes índices,

tanto en valores absolutos como comparat¡vamente con el año

anterior.

. Medición de las emisiones de COVs generadas en la empresa.

. Volumen de residuos sólidos generados.

. Volumen de residuos peligrosos generados.

. lnformes sobre el manejo de los distintos desechos peligrosos de

la empresa.

. Energia consumida.

. Agua consumida,

. Niveles de ruido en las distintas líneas de producción de la

empresa.

. lmplantación de nuevos planes de emergencia o modificación de

los existentes.

Esta información será enviada a las siguientes instituciones:

. Ministerio de Ambiente.

. Municipio de Durán.

. Accionistas.

. Compañias de seguros.

. Principalesclientes,

La comunicación se hará por escrito y será objetiva, se basará en

hechos y datos, será formalmente cuidada y los datos e indices se

basarán en los registros del sistema.

Páq, 7
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Esta ¡nfomac¡ón es conf¡denctal y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques S.A
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Formatos para comun¡caciones Ex ternas.

Para facilitar la elaboración de las comunicaciones ¡nternas,

Plastiempaques S,A. ha elaborado una serie de formularios en los

cuales se debe presentar la ¡nformación requerida en el ítem

anter¡or.

f

Formulario de Comunicación Externa de Objetivos y
Metas Ambrentales.

Nombre de la Compañia: Plast¡empaques S.A.
Departamento:
expedición/revisión:
Sust¡tuye a la versión:
Pág¡na:#/#total

Versión del documento:
Fecha de
Actualizado por:
Aprobado por:

lntroducción.
Plast¡empaques S.A., comprometida con el mejoramrento de su de Sistema
Gestión Ambiental, se compromete a la consecución de los sigu¡entes objetivos
ambientales.

Obietivos Propuestos # 1: ................. El presente objetivo
ambiental se debe cumplir hasta la siguiente fecha (dd/mm/aa).
4. Meta ambiental # 1.

5. Meta ambiental # l.
6. etc.

Objetivos Propuestos # 1: ................. El presente objetivo
ambiental se debe cumplir hasta la siguiente fecha (dd/mmiaa).
4. Meta ambiental # l.
5. Meta amb¡entál # 1.
5- etc-

Tabla 7.5 Formato de Comunicación externa de objetivos y metas
amb¡entales.

Páo.8
Esta ¡nformac¡ón es conf¡denc¡al y para uso ¡nterno de Plastiempaques S.A
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Formulario de Comunicación Externa de Objetivos y Metas
Ambientales.
Nornbe de la Co¡npañia: Plastbnpaques S.A
E¡e pa rtamento :

Actualizado por:
Aprobado por:

Verslán del docuñiento:
Fecha de expedición/revisión:
Susüfuye a la versión:
Página:#/#total

lntroducción.
Plastiempaques S.4., compromet¡da con el me.loramiento de su Sistema de
Gestión Ambiental, pone a conocimiento de sus empleados los aspectos
ambientales significat¡vos de sus procesos de producción.

5. Aspecto amb¡cntal #1: Breve explicación sobre su origen y cuantificación
6. Aspecto ambiental #2: Breve explicación sobre su origen y cuantificación
7. Aspecto amb¡ental #3: Breve explicación sobre su origen y cuantificac¡ón
8. etc.

I

Tabla 7.6 Formato de Comunicación externa d€ aspectos ambientales

Tabla 7.7 Formato de Comunicación externa de situación
comercial y tecnológica en relación con el ambiente.

Páq, 9

Formulario de Comunicación Externa de situación legal,
ica en relación con el amb¡ente.tecnoló

Nombrc de la Cornpañia: Plastiampaques S.A
Deparlamento :

Actualizado por:
Aprobado por:

Versbn del documento:
Fecha de exped¡c¡ón/rev¡sión:
Susütuye a la verción:
Página: # / # total

lntroducción.
Plast¡empaques S.4., comprometida con el meJoramienlo de su Sistema de
Gestión Ambiental, pone a conocimiento de sus empleados información sobre la
situacrón legal, comercial y tecnológica en relación ambiental.

+
5. Aspecto ambiental #'l: Breve explicación sobre la nota
6. Asp€cto amb¡ental #2: Breve explicación sobre Ia nota
7. Aspecto ambiental #3: Breve explicación sobre la nota
8. etc.

)
os
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Esta ¡nformac¡ón es conf¡denc¡al y para uso interno de Plast¡empaques S.A
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Formulario de Comunicación Externa de indicadores
ambientales.

Nomb¡e de la Compañ¡a: Plastiempaques S A
Oepartamento:
Actualizado por:
Aprobado por:

Vers¡ón del documento:
Fecha de expedic¡ón/revisión:
Sustituye a la versión:
Pág¡na: # / #total

lntroducción.
Plast¡empaques S.A., comprometida con el mejoramiento de su Sistema de
Gest¡ón Ambiental, pone a conocimiento de sus empleados información sobre
sus ind¡cadores amb¡entales más impoñantes, tales como: em¡siones de
COV's, volumen de residuos sólidos generados, volumen de residuos
peligrosos generedos, Energia consumida, Agua consumida, N¡veles de ruido
en las distintas lineas de producción de la empresa.
lmplantación de nuevos planes de emergencia o modificación de los existentes.

1 . Emisiones de COVs
generadas dentro de la
empresa.

2. Volumen de res¡duos sólidos
generados.

3. Volumen de residuos
pel¡grosos generados.

4. lnformes sobre el manejo de los
distintos desechospeligrosos
de le empresa.

5, Energla consumida.
6. Agua consum¡da.
7. Niveles de ruido en las

dist¡ntas lineas de producción de
la empresa.

8. lmplantación de nuevos
planes de emergencia o
modificación de los exlstentes

INDICADOR

1

2

3

4

5
6

7

I

Medición
anter¡or
1.

2.

3.

4.

5
6

7

I

Medición
Actual.
1.

2.

3.

4.

5.
6.

7.

8

Tabla 7.8 Formato de Comunicación externa de indicadores
ambientales.

7.5.3 Peüciones de lnformación Ambiental.

Cualquier petición de información ambiental debe ser atendida por

el departamento ambiental. Como respuesta a la misma, este

departamento puede em¡tir total o parcialmente información de

comunicación externa que se ha citado anteriormente o en su caso

cualquier información relevante que se pudiera requerir a su criter¡o.

Páo. 10
Esta infomac¡ón es conf¡denc¡al y para uso ¡nterno de Plastiempaques S.A
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La información remitida debe enviarse con carácter confidencial si

pud¡era referirse a actividades que tuvieran esta consideración.

De todas las comunicac¡ones real¡zadas y de sus peticiones, el

departamento de ambiente y cada departamento mantendrán un

registro durante 2 años.

Formas de Difusión.

El Deparlamento Ambiental, difundirá sus comunicaciones

ambientales por los s¡guientes medios de acuerdo alo receptor.

. Comunicaciones vía correo electrónico para difundir

internamente las noticias e indicadores ambientales, entre los

jefes de Area.

. Por medio de pancartas, periódicos murales o pizarras

informativas ubicadas en las instalaciones industriales y en

gar¡ta expuesta a la comunidad.

Mediante impresiones con firmas de responsabilidad para

comunicaciones con organismos de control o auditores

externos.

7.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental

7.7 Registros.

Páo 11

Fecha de
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anterior de

modificac¡ón
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Descripción
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CAPITULO 8

8. DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTTÓN
AMBIENTAL Y CONTROL DE LA
DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESflÓN
AMBIENTAL

8.1 Propósito,

Establecer el s¡stema pa:a realizar, preparar, emit¡r y controlar la

información en papel o medios electrónicos, para:

. Describir los elementos del sistema para la gestión de la información

ambiental.

. Gestionar la documentación relativa al Sistema de Gestión

Ambiental.

Definir las instrucciones necesarias, para asegurar que, todas las

actrvidades referentes a la gestión ambiental, están cub¡ertas por

los correspond ientes documentos, rncluyendo todas las

indicaciones necesarias para su correcta ejecución, de manera que

se puedan interpretar y ejecutar a todos los niveles de la

organización.

Presentar la documentación técnica y los datos, tanto la que sea

originada por Plastiempaques S.A. como la proporcionada por los

P áo1

a

Este ¡nformación es conf¡denc¡al y para uso ¡ntgrno de P/asf¡empagues S.A
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distintos proveedores y subcontrat¡stas y describir el proceso

según el cual se controla, revisa y redistribuye dentro de la

organización para asegurar que esté disponible y vigente, y que los

cambios realizados en la documentación o en los datos están

debidamente califlcados y autorizados.

8.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A,

apl¡ca a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques

Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras

Plásticas.

8.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

8.4 Responsabilidades.

El Departamento Amb¡ental es el responsable de la preparación,

revisión, control, emisión y gest¡ón de toda la documentación que

afecta al Sistema de Gestión Ambiental incluido el propio s¡stema

plasmado en este manual y en sus proc,edimientos,

Para ello el departamento ambiental delegará en cada uno de los

demás departamentos la gestión de la documentación que les

afecte, incluida su preparación y revisión.

PáA, 2
Esta ¡nformac¡ón es confidencial y para uso ¡ntorno do Plast¡empaques S.A
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El jefe del departamento respectivo, será el responsable de la

gestión de la documentación ambiental y por delegación suya

puede serlo cualquiera de sus miembros.

Es responsabilidad del departamento ambiental, la preparacrón y

revisiones de lnformes de lncidencias, lnforme de lnspección,

lnforme de índices de análisis y estado de situación ambiental,

lnforme de lmpactos y aspectos ambientales; lnformes de

Objetivos, Metas y Programas de gestión ambiental, expedientes

de Formación ambiental; Comunicaciones internas y externas. La

situación de la documentac¡ón se mantendrá de acuerdo a los

formatos de los procedimientos del Sistema de Gestión Ambiental.

Además, es responsabilidad del departamento ambiental la

aprobación de la emisión de toda aquella documentación y sus

modificaciones, que afecten de algún modo al Ambiente, tanto en

la aplicación de los procesos de fabricación, como en la

verificación y pruebas del producto.

Mantendrá un sistema de archivo de la documentación ambiental

asegurando su accesibilidad, identificación, seguridad y

manten¡m¡ento, durante los períodos establecidos en las

legislaciones aplicables. Cuando no se especifique en los

procedim¡entos, este periodo será de 5 años.

Facilitará al inspector autorizado, por parte de la administraoón, el

acceso a la documentación establecida para la legislación

aplicable.

Preparará y revisará los Manuales Ambientales y de

Procedimientos estableciendo un sistema de distribución tanto

Páq,3
Esta ¡nformac¡ón es conlidenc¡al y para uso intemo de Plastiempaques S.A

t



PLASTIEf,IPAQUE§ S.A
,',,,,:.,.

REFERENCIA:
PÁGINA: 4/ 14

EDICIÓN: I

Ff,CHA DE REWSIÓN: 3CO5.2OO7

FEC}L.{ DE VIGf,NCIA:

{,
Uttrt\ tl ztapaqt*s s--a-

a

interna como externa, que asegure el envio de nuevas ed¡c¡ones a

los departamentos y personas que estén incluidas en la lista

aprobada de distribución.

Mantendrá un archivo adecuado de todos estos documentos

asegurando su control, accesibilidad e identificación de acuerdo

con la legislación, proceso, obra o pedido correspondiente.

Asegurar asimismo la distribución de todas las modificaciones

aprobadas por el cliente en las áreas de trabajo afectadas para su

utilización, impidiendo el uso de documentos obsoletos.

8.5 Desarrollo.

8.5.1 Documentación del Sistema de Gesüón Ambiental

El Departamento Ambiental debe identificar y definir los elementos

del sistema de gestión de la información, tales como, información

voluntaria, obligatoria y requerimientos de información del Sistema

de Gestión Ambiental.

El procedimiento de gestión de la documentación de Sistema de

Gestión Ambiental garant¡za que;

. La documentación está localizada en todo momento, mediante

una distribución de la misma a todos los jefes de

departamentos que a su vez deben distribuir aquellas que sean

de aplicac¡ón a los encargados y operarios.

. Esta distribución se hace enviando Ia documentación en carta

con acuse de recibido a cada destinatario.

Páa 4

,

¿§PoL

c

Esta ¡nformac¡ón es confidencial y para uso ¡nterno de P/astiempaques S.A

CIB -ESPOL

*



PLASTIEMPAQUES S.A

REFERENCIA:
PÁGINA: 5/ T4

EDTCIÓ]\': I

FECHA DE REYISIÓN: 30-05-2007
FECHA DEVIGENCI"A:

D
,/ta\tI zrrt dq.r-.a .s

La documentación se revisa una vez al año, y se aprueba dicha

revisión por el responsable ambiental.

Existe una versión actualizada de la documentación en todos y

cada uno de los departamentos, y puntos donde se realizan

operaciones o acciones ind ispensables para el funcionamiento

del Sistema de Gestión Ambiental.

Toda la documentación obsoleta, es retirada de todos los

puntos de utilización y de los circuitos de distribución de

documentación de forma que se asegura que no es utilizada en

ningún caso.

Este retiro de documentación, se efectúa mediante la

recolección de la documentación obsoleta cuando se drskibuye

la actualizada.

En la carta de acuse de recibido de la documentación

actua zada, se hace constar la entrega y el retiro de la

documentación obsoleta.

Los documentos obsoletos que se activan, por el departamento

ambiental, como histórico del sistema o con fines legales están

perfectamente identificados como tales con un sello en el que

gráfico "OBSOLETO.- SOLO PARA ARCHIVO".

a

,

Toda la documentación debe contener la fecha de emisión y la de

revisión, identificación del número de documento o procedimiento

y, en su caso, período de validez de la documentac¡ón. El formato

para realizar, tanto el Manual de Gestión Ambiental como los

procedimientos e ¡nstrucc¡ones de trabajos serán los que se

desarrollan en el procedimiento "PREPARACIÓN, REVISIÓN,

MODIFICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ELIMINACIÓN DE

Páo 5
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REFERENCIA:
PÁGINA: 6I 14

EDICIÓN: I

FECHA DE REVISIÓN; 30.05.2007
FECHA Df,, YIGENCIA:

I

PROCEDIMIENTOS Y DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE

GESTIÓN AMBIENTAL''.

8.5.2 Control de la documentación del Sistema de Gesüón

Ambiental.

Documentación Técnica.

Orden de fabricacíón de productos.

La orden de fabricación de productos, es el documento en el que

se ¡ndicarán todos aquellos materiales que constituyen el producto

final y su forma, secuencia, modo y precauciones para su mezcla y

transformac¡ón en el producto final.

La elaboración y aprobación de esta Orden esta sujeta a la

supervis¡ón del Jefe amb¡ental de la empresa.

Para la elaboración de la Orden de Fabricación de Productos se

utilizará el formato correspondiente de la Sección Formatos de

manual de Procedimientos.

Listado de Registros.

Los siguientes registros son obligatorios del Sistema de Gestión

Ambiental de Plastiempaques S.A.

Páo 6
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REFER-ENCIA:
pÁcrx,l: 7/ t4
ED¡C¡ÓN: I
FEICHA DE REVISIóN: 30{5-2007
f.f,,CHA Df, YIGENCIA:

LISTADO DE REGISTROS OEL SISTEMA DE GESTION AiIBIENTAL
Nombre de la Cqnpañia: Plastbmpaques S.A
Departamento : Producción
Actualizado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de expedición/revisión :

Sustituye a la versión:
Página:

iNorce.

Registros de Objetivos y Metas

Registros de programas de Gestión

Registros de Formación ambiental

Registros de Comunicaciones Externas e lnternas.

Registros de lnformes de No Conformidades, acciones correctoras y
prevent¡vas.
lnformes de las Revisiones del Sistema por la Dirección

I

Tabla 8.1 lndice de los Registros Ambientales.

Elaboración de documentos.

Para la elaboración de los manuales se consideran los items (1: 2;

3, 4) para los instructivos los items (1; 2; 5; 7; B) y para los

proced¡mientos todos los que se detallan a continuación:

1. Propósito.

Señala la razón o finalidad que persigue el procedimiento, el por

qué y para qué está escrito el documento.

2 Alcance.

Señala el área, producto, proceso al que aplica o que cubre el

procedimiento o las exclusiones que tiene.

Páo 7
Esta ¡nformación es confidenc¡al y para uso ¡nterno de Plast¡empaques S.A

Reg¡stro de lnformes de lmpactos y Aspectos Ambientales.

Informes de incidentes.
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3. Definiciones:

Son las explicaciones de los términos, abreviaturas o símbolos

utilizados en los documentos.

4. Responsabilidades:

Son las responsabilidades asignadas a cada usuario, así como

las interrelaciones asoc¡adas al proceso y actividades descr¡tas

en el procedimiento.

5. Desanollo:

Establecer qué se realiza, por quién o por qué función

organizacional; por qué, cuándo, dónde y cómo.

6. Referencias:

Documentos (procedimientos, instrucciones, planes, listados,

formatos, etc.. ) de referencia asociados al proced ¡miento.

7. Registros:

lndican los registros resultantes del documento y deben

llenarse de acuerdo a la siguiente tabla.

Fecha de
Modificación

Fecha
antorior de

modificación

Responsable Breve
Descripción

Tabla 8.2 Formulario de Conkol de Registros

PáA,8
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PÁGINA: 9I 14

EDICIÓN: I

FECHA DE REV§IÓN: 30-05.2007
FECIIA DE VIGENCIA:
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8. Anexos:

lnformación de soporte para el procedimiento o instructivo

documentado: formatos, tablas, gráficos, diagrama de flujo.

Requisitos para elaborar procedimientos e ¡nstrucüvos:

Tipo de Papel

Todos los manuales, procedimientos e instructivos son

presentados en papel bond tamaño 44.

Carátula

Los manuales, procedimientos, instructivos y manuales deben

llevar una hoja como carátula la cual debe contener los siguientes

requisitos:

o Logotipo de la empresa.

. Un cuadro a la derecha que contenga: Referencia (Cláusula

de la Norma lSO, a la que hace referencra el proceso, si no

hace referencia se pone N/A), página, edición, fecha de

revisión, fecha de vigencia.

. Nombre del departamento responsable de controlar el

documento.

. Nombre del "PROCEDIMIENTO O INSTRUCTIVO

PARA "ó"MANUAL DE

r Nombre del proceso que orig¡nó el documento.

. Código del documento.

. Advertencia "Este documento es propiedad de

Plastiempaques S.A., ninguna parte de este material cubierto

Páo I
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REFERENCIA:
PÁGINA: roi 14

EDICIÓ]I: I

FECIIA DE REVISIÓN: ]0-05-2007
FECHA DE VIGENCIA:

por este manual puede ser reproducido, almacenado en un

sistema de información o transm¡tido de cualquier forma o por

cualquier medio electrónico, mecánico, fotocopia, grabación u

otro med¡o sin previa autorización por parte de la empresa".

. El cuadro de elaborado con el cargo y /a fecha.

. El cuadro de rev¡sado con el cargo y la fecha.

. El cuadro de aprobado con el cargo y la fecha,

. Pie de página identificando a la compañía a la cual aplica el

procedimiento, colocando'USO lNTERNO..", y el número de página
a

Enca bezados

1 '" página y en todas las

páginas

Logoüpo de la

Empresa

NOMBRE DE LAEMPRESA

DEPARTAMENTO

REFERENCIA: .......................
PÁcIN.{,: .... 1,. ......
EDICIÓN:
FECHA DE REVISIÓN: año/ mes/ dia
FECHA DE, VIGENCIA: año/ meV dia

Pie de Página

Pág......

Esta ¡nfomac¡ón es confidenc¡al y parB uso ¡ntemo de Plastiempaques S.A

Tipo de letra

Páq. 10
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pÁclx¡,: nt 14

EDICIÓN: I

FECHA DE R.EVISIóN: 30-05-2007
FECEA DEVTGENCIA:
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El tipo de letra utilizada en todos los documentos que forman parte

del Sistema de Gestión de Calidad es T¡mes New Roman y de

estilo de fuente Normal, en lo que se ref¡ere al tamaño todo el texto

de los documentos es de 12.

Codificación de manuales, procedimientos, instrucüvos y

formatos:

Forma de codificación:

Los documentos elaborados internamente para la e.lecucrón de una

actividad en cada área, se codif¡can de la siguiente manera:

PE-YYY-XX-001

: Las dos let¡as identifican las iniciales de la Empresa.
: Las tres letras idenüfican el código dei Proceso que

generó el DOcumento.
: Las dos letras identifican al Tipo de Documento
: Número secuenc.ial del procedimiento del proceso.

Gráfico 8.1 Codificación de Documentos

Ejemplo:

Para Procedimientos (PE-YYY-PR401 )

Para Manuales (PE-YYY-MA-0O1 )

Páo 11
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c) PaG instruct¡vos (PE-YYY-|T-001 )

d) Para Formatos (PE-YYY-FR{01^

e) Para Documentos Externos (PE-YYY-DE-001)

f) Para Otros Documentos (PE-YYYOD-O01)

Los códigos de los procesos del sistema de gestión de calidad se

presentan a cont¡nuación :

CIB.ESPOL

Páo. 12
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Códigos de Procesos de Plastiempaques S.A.

Nombre de la Compañía: Plastiempaques S.A.
Departámento:
Actualizado por:
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de expedición/revisión:
Sust¡tuye a la versión:
Página: 111

coD. PROCESOS coD. PROCESOS

PGC Planificación Gerencral y Calidad ctN C intas

RVG Revisión Gerencial CAB Cabos
VTA Ventas ovt Ovillos
PLA Planificación MAD Madejas
DES Desarrollo REC Recuperadora

ART Artes BPT Bodega de Productos
Terminados

FOM Fotomecánica DEF Despacho y Facturación
FOT Fotograbado REH Recursos Humano
BMP Bodega Materia Prima MEC l¿lercadeo
BTI Bodega de f intas SVC Servicio al Cliente

EXT Extrusión ASG Aseguramiento de Calidad
SME Seguimiento y Medición de

Equipos
LAM Laminación coM Compras
coR Corte AUD Auditona Interna
cov Conversión ADR Administración de

Documentos y Registros

MON MontaJe PNC Control del Producto No
Conforme

soP Soplado ACP Acción Correctiva /Preventiva
SCR Screen srs Sistema
ETQ Etiquetado MTO l\¡lanten im iento

TRO Troquelado SHI Seguridad lndustrial

AMB Gestión

Tabla 8.3 Códigos de Proceso de la Empresa.

Páq. 13
Esta ¡nformac¡ón es conf¡dencial y para uso interno de Plastiempaques S.A
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PLASTIEMPAQUES 8.A

REFERENCIA:
PÁGINA: I4I 14

ED!0ÓN: I

FECHA DE REYISIÓN I3O.O5.2OO7

I.ECHA DEMGENCIA:
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8.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental.

8.7 Registros.

Páq. 14
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F6cha de
Modif¡cac¡ón

Fecha
anter¡or de

modificación

Responsable Ereve
Descr¡pc¡ón
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CAP¡TULO 9

9. CONTROL OPERACIONAL

9.1 Propósito.

Definir las instrucciones necesarias, para asegurar que todas las

actividades referentes a la gestión ambiental disponen de

procedim¡entos de control operacional que permiten.

. Cumplir la política ambiental de Plastiempaques S.A.

. Cumplir los objet¡vos y metas ambientales

de Plastiempaques S.A.

. Establecer y mantener procedimientos para;

o ldentificar actividades, productos y servicios que

puedan tener impactos ambrentales ¡mportantes.

o Atender situaciones en las que ocurran desviaciones

de la política ambiental, sus metas y objetivos.

o Comunicar los requer¡mientos sobre efectos

ambientales a proveedores y subcontratistas.

9.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Amb¡ental de PLASTIEMPAQUES S.A.,

aplica a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con D¡seño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques Flexibles,

Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras Plásticas.

Páq. I
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9.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental.

9.4 Responsabilidades.

Cada departamento será responsable de identificar qué

actividades, productos y servicios tienen impactos ambientales de

importancia; además, deben preparar y poner en práctica

procedimientos operativos para proteger el entorno y cumplir la

política ambiental de la compañía.

9.5 Desarrollo.

¡ Para este control operacional, estos procedimientos

definirán cómo llevar a cabo cada una de las actividades

que influyen real o potenc¡almente en los impactos

ambientales o contravengan la política ambiental de

Plastiempaques S.A., tanto si son realizados por personal

propio, como por personal contratado.

¡ Los procedimientos o instrucciones de control operacional

deben contener métodos de control, responsable de su

realización, frecuencia con que se realiza cada uno de ellos

y criterios de aceptación / rechazo.

¡ Además, el procedimiento debe incluir el t¡po de registro que

debe quedar de los controles y sus resultados, quién los

custodia, archiva y durante cuánto tiempo se van a

mantener. Si no se indica un t¡empo de mantenimiento para

un determinado registro, se presume que es de 5 años.

Páo 2
Esta ¡nlormac¡ón es confidenc¡al y para uso ¡nterno de Plast¡empaques S.A
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El departamento ambiental, debe revisar y aprobar dichos

procedimientos conjuntamente con cada uno de los

departamentos de Plastiempaques S.A.: se verificarán

anualmente, incluyendo su método de control y sus criterios

de aceptación y rechazo para garantizar su efectividad.

9.5.1 Operaciones a Controlar.

Las operaciones a controlar y sobre las que se han preparado los

¡nstructivos ambientales son :

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de Cast.

Instructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de Extrusión.

lnstructivo para control de aspectos e ¡mpactos ambientales en

el proceso de impresión.

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de laminado.

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de Conversión.

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de Sliter.

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en

el proceso de Soplado de envases duros.

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de Elaboración de Cintas.

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de Cabos.

lnstructivo para control de aspectos e impactos ambientales en el

proceso de Recuperación de plásticos.

Páq 3
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9.5.2 Formulario 3 "Condiciones Normales y Anormales de

Producción".

En este formulario 3, se describen los distintos pasos en los que se

puede analizar. los distintos procesos de la compañía. Para ello el

formulario consta de:

Paso 1: Paso individual del proceso: es el paso del proceso de la

operación que se está llevando a cabo. Por ejemplo: Mezcla y carga.

Paso 2: Descripción del proceso: debe darse un resumen del

proceso que se lleva a cabo, dando una idea global de la acción que

se realizará.

Paso 3: Aspectos, condiciones normales: aqui se da una idea global

de cómo debe marchar el proceso cuando está bajo control.

Paso 4: Aspectos, condiciones anómalas: aquí se describen posibles

panoramas en los que el proceso de producción no se ha respetado.

Páq, 4
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Formulario 3
Condiciones Normales y Anormales de Producción

S¡tio: Plast¡empaques S.A
Fecha:
Proceso Principal:
Página:1/1

Pasos del
Proceso

Descripción de los
lm pactos

Aspectos

Condiciones
normales

Condiciones
anómalas

a

D

Tabla 9.1. Formulario 3. Condiciones Normales y Anormales de
Producción.

9.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental

9.7 Registros.

CIB.ESPOL
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Fecha de
Modificación

Fecha
anterior de

modif¡cación

Responsable Breve
Descripción
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CAP¡TULO 9.1

9.1 CONTROL OPERAC!ONAL LíNEA CAST.

Propósito.

Tener una forma normalizada para el control de los aspectos e

impactos ambientales en el proceso de coextrusión cast de

peliculas de calidad, dentro de los costos estándares, sin

exceder los niveles mínimos de scrap aprobados, según el tipo

de película y máquina, buscando siempre la máxima eficiencia

y calidad y el menor impacto ambiental.

Desarrollo.

PRocEso oE coExfRUsrófl cASf

C!i. , Frq. . . . tu^a,!fulrtE

euo

t t.,

l€É

tr
,.-r-

lI::m'**' I
,J

I L
-J

t-t-."*;;;r l' *:::' l

Gráfico 9.1 Diagrama de flujo # 1 del proceso de Laminado Cast

Páq 6
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Medidas Prevent¡vas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el

manual de seguridad industrial.

r Cuidar que el agua de enfriamiento no se derrame, ya

que esto puede causar accidentes,

¡ Procurar cerrar los tambores de mezcla de la mejor

forma, para que no escape el pigmento en forma de

material particulado.

r Asegurarse del correcto funcionamiento del sistema de

ventilación, ya que el ozono que se produce es un

fuerte irritante.

¡ Verificar que la producción de scrap esté dentro de los

parámetros normales.

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.
Formulano 3

Oescripción d€ las áctivrdad6s del proces§
tu¿ü¡: 22-de ü,ro d€r 2007

-t

l

t

3i0o: Flrst¡€f¡rf w3 S A
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Tabla 9.2 Condiciones Normales y Anormales de Laminado Cast
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Rf,FERENCIA:
PÁGINA: 8t 25

EDICIÓN: I

FECSA DE R"EVISIÓN: 3O-O5.2OO?

FECHA DE VIGENCIA:

CAPITULO 9.2

9.2 CONTROL OPERACIONAL LAMINADO POR
SoPLADO (EXTRUDER).

a

Propósito,

Tener una forma normalizada para el control de los aspectos e

impactos ambienlales en el proceso de extrusión, dentro de los

costos estándares, sin exceder los niveles minimos de scrap

aprobados, según el tipo de película y máquina, buscando

siempre la máxima eficiencia, calidad y el menor impacto

ambiental.

Desarrollo.

PROCESO DE LAMINADO POR SOPLADO
(EXTRUDER)

I

Pig¡r€rlo

EE

EE
ApLa fria a lst

Cqrgr p.sd.
y ma¿r¡t

Rosicfuos da REtúE plña
Socos og €n\Di.ra
Rtxoo

LT

_---!r EntÍdflrefto

Flürrón y
Sople lc

r

E E pae rcdlos

Gráfico 9.2 Diagrama de flujo #2 del proceso de Soplado (Extruder).

Páq,8
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PLASTIEMPAQUES S.A,
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R.f,FERENCIA:
pÁctN¡,: 9,/ 25
EDICIÓN: I

FECHA DE REVISIÓN: 3O-O5-20O7

FECHA DE VIGENCTA:

(@

a

Medidas Prevenüvas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el

manual de seguridad industrial.

¡ Cuidar que el agua de enfriamiento no se derrame, ya

que esto puede causar accidentes.

. Procurar cerrar los tambores de mezcla de la mejor

forma para que no escape el p¡gmento en forma de

material particulado.

¡ Verificar que la producción de scrap este dentro de los

parámetros normales.

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.

,

orTn o
DescÍi ¡ón de las actividades dcl

¡l: Lamrnado E{TRUOER], Paolñr: I 1

Coíir¡cion'6 Xofmsb. Cordicion.. anoñ.r6t
D".crlpcló¡ d. 16 lmp.ct'.

lfrid p.drrll*o on
p€qlErk cüüidaóas.

Mdsid 9€rllclldo €o 0r$d€6
cürcsñelolr6. perc4t¡d6, a la vr§ta

Rtrt (E lfcBo qua no &-¡ó r¡w sIo quo taarg[re d r¡-¡to.§aj'€ fctrgo

Tabla 9.3 Condiciones Normales y Anormales de Soplado (Extruder).
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Esta ¡nformac¡ón es conf¡denc¡al y para uso intemo de P/asl¡empaques S.A.
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REFERENCIA:
PÁctN-A: t0/ 25
EDICIÓT'{: I

FECHA DE REVISIÓN: 3&05-2007
FECI{A DE VIGE]\CIA:

@
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a

CAP¡TULO 9.3

9.3 CONTROL OPERACIONAL IMPRESTÓN

Propósito.

Tener una forma normalizada para el control de los aspectos e

impactos ambientales, en el proc€so de impresión flexográfica,

dentro de los costos estándares, sin exceder los niveles

mínimos de scrap aprobados, según el tipo y máquina,

buscando siempre la máxima eficiencia, calidad y el menor

¡mpacto ambiental.

Desarrollo.

PñOCESO DE IMPRESION

ElrDr
Dosiñc¡clón de

brltaa fap!rtal.sa

Frbpdfr¡€.o csr 6rü s€r€ccror¡€do
Má¡ond ü' 6t¡5lo (rdos oolo(tosc5)

L¡lxná ¡l¡mádá pfr ras trl¿3
E=

Enp€qJ€ & env.!tr6 de rolo

L

l&t€nd rrpreso da 9ru€ta

Rr¡dc

Pro(llclos m ¿dlffIIi€E

COV d€ soivanls¡
Rrido

E:

Gráfico 9.3 Diagrama de flujo # 3 del proceso de lmpresión

Flexográfica.

Páq. 10

Rolo clo lárñ.€ ¡r!€fl
iFOFE LDPE, PP)
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Esta ¡nformac¡ón es confidenc¡al y parc uso ¡nterno de Plast¡émpaques S.A
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PLASTIEMPAQUES S.A
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REFERENCIA:
rÁcul¡,: tlt 25
EDICIÓN: I

FECHA DE REl,lSrÓNt 30-O5-2007

FECHA DE VTGENCIA:

i@

a

Medidas Preventivas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el

manual de seguridad industrial.

r Cuidar que el agua de enfriamiento no se derrame, ya

gue esto puede causar accidentes.

¡ De producirse un derrame de tinta, usar aserrin para

Iimpiarlo y éste colocarlo en los tachos de productos

tóxicos.

¡ Mantener las canecas de tintas tapadas, para evitar las

emisiones de COV's al interior de la planta.

¡ Los residuos de tintas se deben manejar como

productos tóxicos y se debe seguir la debida gestión de

esos desechos.

r Asegurarse del correcto funcionamiento del sistema de

ventilación del área de trabajo,

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.

Tabla 9.4 Condiciones Normales y Anormales de Impresión Flexográfica.
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Esta información es confidenc¡al y parc uso intemo de Plast¡eñpaques S.A
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PLASTIEMPAQUES S.A.

R}]FERENCIA:
PÁGINA: 12/ 25
EDICIÓN: I

FECHA DE RE}'ISIÓN: 3O-O5-2UJ7

FECHA DEYIGENCIA:
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CAP¡TULO 9.4

9.4 CONTROL OPERACIONAL LAMINADO DE
EMPAQUES ALIMENTICIOS.

Propósito.

Tener una forma normalizada para el control de los aspectos e

impactos ambientales en el proceso de laminado, dentro de los

costos estándares sin exceder los niveles mín¡mos de scrap

aprobados, según el tipo y máquina, buscando siempre la

máxima eficiencia, calidad y el menor impacto ambiental.

Desarrollo.

PROCESO DE LAMINADO
(EMPAOUES ALIM ENTICIOS)

ftueba

Sc13o

t áñiñ6 de parebá ÉlaraauB
dc D\-odJcqór

!
Rollo irnpreso de HDPE. LDPE, PP
Rollo dé lámrn6 sn tmpresrón dé nyloñ
Aonontaalo r¡c profilono

E E pora roó{os l

Empaqle de envoib¡a de rollo rnpreso
É F p,er8 rod[ós

lralamDnlo
e$cmco

Radraoón téñrlcÉ
O¿om

Rolo de enpaques
Aás0co6 d9 (,s0

ainoñtaio

Gráfico 9.4 Diagrama de flujo # 4 del proceso de Laminado.

Páa 12
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Rollo d€ prusbs defecitoso
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Esta ¡nÍormación es confidenc¡al y para uso intemo de Plastiempaques S.A
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PLASTIEMPAQUES S.A
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R}jPERENCIA:
pÁcna: $t 25
f,DICIÓN: I

FECHA DE REVISIÓN: 30-05.2007
FECHA DEVIGENCIA:

''@

I

Medidas Prevenüvae Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el

manual de segundad industrial.

¡ Controlar que los niveles de scrap estén dentro de los

parámetros normales.

r Asegurarse del correcto funcionamiento del sistema de

ventilación, ya gue el ozono que se produce es un

fuerte irritante.

¡ Verificar que la producción de scrap esté dentro de los

parámetros normales.

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.

--' '-Tó-róullrio3
Descripción de la3 ¡ct¡vidades del proaeso
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I
I
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Tabla 9.5 Condiciones Normales y Anormales de Laminado.

Páo 13
Esta informac¡ón es conf¡denc¡al y para uso intemo de Plastiempaques S.A.
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REFERENCIA:
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CAPITULO 9.5

9.5 CONTROL OPERACIONAL CONVERSION

Propósito.

Tener una forma normalizada, para el control de los aspectos e

¡mpactos ambientales en el proceso de conversión, dentro de

los costos estándares sin exceder los niveles mínimos de scrap

aprobados. según el tipo y máquina, buscando siempre la

máxima eficiencia, calidad y el menor impacto ambiental.

Desarrollo.

PROCESO DE CONVERSIÓN

a Rolo da m&€n¿l dgfeafuoso

= 
E oara ¡odllos

Rolo inErEo da tlFE. LOPE, PP
Rolo de trmir¡á 9n rñprasróñ de nyhn
B¡sisriÉdc oo¡prgg¡erx)
A¡ñOd!!
:E

EE paru lrelÉrÍsrtD
A 5(n0 vdbos y rod, os

Prueba

frboh¡a¿o

¿ 0 ,rrqle

6crQ
Red6(iéñ lÉftrcá
Rr&

oléctlc0
Ririlacr(fr t6rnrcú
Oz cno

Gráfico 9.5 Diagrama de flujo # 5 del proceso de Conversión.

Páa. 14
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Esta ¡nformac¡ón es confidenc¡al y para uso ¡ntemo de Plastiempaques S.A.
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REFERENCIA:
PÁGINA: I5I 25
EDICIÓN: I
FECIIA DE REVISIÓ]\: JO-05-2007

FECHA DE YIGENCIA:

a

Medidas Prevenüvas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el

manual de seguridad industrial.

¡ Observar que las emisiones de humo provenientes del

corte y arme de las fundas esté dentro de lo normal.

r Asegurarse del correcto funcionamiento del sistema de

ventilación, ya que el ozono que se produce es un

fuerte irritante.

r Verificar que la producción de scrap esté dentro de los

parámetros normales.

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.
Sllio

l1

a

Rúdo r¡úf álto ql¡6 l¿úO(E d

Tabla 9.6 Condiciones Normales y Anormales de Conversión.
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Esta información es conf¡denc¡al y para uso ¡ntemo de Plast¡empaques S.A.
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REFERENCIA:
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EDICIÓN: I

FECTIA DE REVISIÓN: 30-05.2007
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CAPITULO 9.6

9.6 CONTROL OPERACIONAL CORTE

Propósito.

Tener una forma normalizada para el control de los aspectos e

impactos ambientales en el proceso de corte, dentro de los

costos estándares sin exceder los niveles mÍnimos de scrap

aprobados, según el tipo y máquina, buscando siempre la

máxima eficiencia, calidad y el menor ¡mpacto ambiental.

Desarrollo.

PROCESO DE CORTE (SLITER)

Qollo dB tilPE na:ura;
.cl,os rnErssos ¡6ñ,ñac,o!
0¡orr,rrlá1oc o .a\l

Desbobinado del
rollo

Ejrüob'trt I

Iloro! .r-rt?dos €n
Frrnd¿s c4 gffüda]ga

64t¿at'r'1\étñtr-a

a
F F trar" r¡nrvu|,rl'lkh

Gráfico 9.6 Diagrama de flujo # 6 del proceso de Corte.

Páq. 16
Esta infomac¡ón es conf¡denc¡at y para uso interno de Plast¡empaques S.A
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REFERENCIA:
PÁGINA: t7/ 2s
EDICIÓN: I

FECHA DE RE}'TSIÓN: 30-05-2007
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a

Medidas Preventivas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el manual

de seguridad industrial.

¡ Verificar que la producción de scrap esté dentro de los

parámetros normales.

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.

Oes ón
Formulario 3

de Ia3 activid¿des d6l Pf999!o
Facna: ?2 c,a lrm d€¡ A)07!rto: Pl61raffFqu6 S A

C.\ lc ). lns: i !

a

Todo§ to§

Tabla 9.7 Condiciones Normales y Anormales de Corte.
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CAPíTULO 9.7

9.7 CONTROL OPERACIONAL SOPLADO

Propósito.

Tener una forma normalizada para el control de los aspectos e

impactos ambientales, en el proceso de soplado de envases,

dentro de los costos estándares sin exceder los niveles

mÍnimos de scrap aprobados, según el tipo y máquina,

buscando s¡empre la máxima efic¡enc¡a, cal¡dad y el menor

impacto ambiental.

Desa rrollo.

PROCESO DE SOPLADO OE ENVASES

Ere! óraaal¡doa .b naa.t

a

E€

t

¡ Ft x¡. o crúr.. e .nD.lr I

i*
all

Gráfico 9.7 D¡agrama de flujo #7 del proceso de Soplado de Envases.

Medidas Prevenüvas Ambientales.

¡ Utilización de los EPP adecuados señalados en el manual de

seguridad industrial.

Páo 18
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Asegurarse que el agua de enfriamiento no se derrame, ya

que ésta puede causar accidentes, y desperd¡c¡arías

conlleva gastos económicos.

Verificar que las mangueras hidráulicas de la máquina

estén en óptimas condiciones, para que no se produzcan

derrames de aceite.

De producirse derrames de aceite, deben ser

inmed¡atamente limpiados con mater¡al absorbente

(aserrín).

Verificar que la producción de scrap esté dentro de los

parámetros normales.

Verificar visualmente que el sistema neumático, opere en

condiciones normales, verificar mangueras y demás, ya

que el aire comprimido es un recurso energético caro.

Procurar cerrar los tambores de mezcla de la mejor forma;

para que no escape el pigmento en forma de material

particulado,

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.

Fo¡nulario I
th.criFión de lar ¡diyrdad.. de¡ procllo

S. r.rr¿s¡ ru.§.. rrúll ob(,F un
!.oúdo có.l r,t crerr,t:a ¡h.cE

c¡ñ.r'orG! *1¡c5 qli s! ,,¿ü,ciorr!ñrl ü, r¡lldid. y E! rfr- I

¡¡(b .n e¡ ta óc k.t lo !oDoa.{ E ¡ttxb ra.o o* .4 ftldo mrry ¡í. cr ?r,gú ó

Tabla 9.8. Condiciones Normales y Anormales en Soplado de Envases.
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CAP¡TULO 9.8

9.8 CONTROL OPERACIONAL CINTAS

Propósito.

Tener una forma normalizada, para el control de los aspectos e

impactos ambientales en el proceso de cintas, dentro de los

costos estándares s¡n exceder los n¡veles min¡mos de scrap

aprobados, según el tipo y máquina, buscando s¡empre la

máxima eficiencia, calidad y el menor impacto ambiental.

Desarrollo.

PROCESO DE ELABORACIÓN DE CINTAS

i¡.¡riá¡ p¡iñ.. r¡d¿ládas CrO¡ . p.¡1.
y nE¿cla

-- ' i sa¡s oe x,'otro
--l

I
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I
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rfE
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1
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Gráfico 9.8 Diagrama de flujo lf8 del proceso de Elaboración de Cintas.
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Medidas Preventivas Ambientales.

r Utilización de los EPP adecuados señalados en el

manual de seguridad ¡ndustr¡al.

r Asegurarse que el agua de enfriamiento no se derrame,

ya que ésta puede causar accidentes, y desperdiciarlas

conlleva gastos económicos.

¡ Verificar que la producción de scrap este dentro de los

parámetros normales.

¡ Procurar cerrar los tambores de mezcla de la mejor

forma, para que no escape el pigmento en forma de

material particulado.

Condiciones de Trabajos Normales y Anómalas.
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Tabla 9.9 Condiciones Normales y Anormales en Elaboración de Cintas.
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CAPITULO 1O

10. PREPARACION Y RESPUESTA A
EMERGENCIAS

10.1 Propósito.

Definir las instrucciones necesarias, para asegurar que todas las

actividades referentes a la gestión amb¡ental, disponen de

proced¡mientos ambientales bajo condictones de actuación no

controladas y que permiten:

. Cumplir la politica amb¡ental de Plastiempaques S.A

. Cumplir los requisitos legales y normat¡vos.

. Establecer y mantener procedimientos para:

. ldentificar lo ¡mpactos ambientales potenciales

que pueden producirse bajo funcionamiento del s¡stema

fuera de control y minimizarlos.

. Atender situaciones derivadas de dicho func¡onam¡ento.

. Comunicar dicho funcionamiento, sus efectos y
consecuencias a los agentes sociales y a las autoridades.

. Restablecer la operación del Sistema de Gestión

Ambiental dentro de las condiciones normales.

. Efectuar pruebas periódicas de los planes.

Páo 1
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10.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A.,

aplica a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques

Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras

Plásticas.

10.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

1 0.4 Responsabilidades.

El siguiente Procedimiento (Plan) de Emergencia deberá ser

estudiado y analizado primero por el Jefe de la Seguridad e

Higiene lndustrial de la empresa para adaptarlo a las

necesidades de la misma y posteriormente darlo a conocer en

las reuniones del Comité de Seguridad, y Brigada contra

incendio y con todo el personal de la empresa. Es

responsabilidad de cada jefe de sección darlo a conocer a todas

las personas que recién se incorpora al trabajo.

Cada Departamento deberá actualizar, refrescar los

conocimientos y comunicar cualquier cambio de su personal al

Jefe de Brigada,

Estos planes de Emergencia serán ensayados con prácticas

reales por lo menos una vez al año, bajo condiciones hipotéticas

de emergencia (simulacro de emergencia). Estas pruebas serán

Páo 2
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documentadas e incluirán ejercicios tales como: incendio,

reaccrones incontroladas o amenazas de bombas.

10.5 Desarrollo.

Procedimiento.

El manual de higiene y seguridad industrial (PE-SH|-MA-001),

contiene un procedim¡ento de planes de emergencias y Capacidad

de respuesta, que se basa y establece de acuerdo con el

procedimienlo que se descr¡be a continuación:

10.5.1 Evaluación de riesgos.

¡ Los planes de emergencia de Plastiempaques S.A. se diseñan

y modifican de acuerdo con la evaluación de riesgos que se ha

hecho en la compañia, para la implantación del Sistema de

Gestión Ambiental que se actualiza periód¡camente cada dos

años.

¡ Los riesgos que se evalúan son.

r lnternos, asoc¡ados a la actividad industrial.

¡ Externos, asociados a desastres naturales (inundaciones,

agentes climáticos) y/o acc¡dentes ocurridos en lugares o

instalaciones externas que pueden afectar la actividad de

Plastiempaques S.A.

r Para ello este procedimiento define que riesgos tienen cada

una de las actividades que influyen, real o potenc¡almente, en

los impactos ambientales o pueden poner en funcionamiento

no controlado el s¡stema ambiental de Plastiempaques S.A.,

tanto s¡ son realizados por personal propio como por personal

Páo 3
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que actué por cuenta de la compañía; bajo contrato de

compras, proveedores, como bajo subcontratación.

El procedimiento contiene el formato de evaluación de riesgos

metodología para hacerlo, y responsable de su realización.

Además el procedimiento debe incluir quren custodia y archiva

el registro de la evaluación. El registro se mantendrá durante 5

años.

10.5.2 Plan de Emergencia.

Una vez realizada la Evaluación de Riesgos, se realiza el plan de

emergencia de Plastiempaques S.A.

Un plan de contingencia garantiza la continuidad en operación de

una planta en condiciones no normales, como consecuencia de

incidentes, accidentes y desastres, casuales o provocados.

El plan de emergencia, debe minimizar los efectos amb¡entales y los

relativos a la seguridad industrial y personal, en la operación en

condiciones anormales de la instalación.

El plan de emergencias no elimina la planificación y la prevención en

la operación de la planta, la complementa.

El plan de emergencia nos dice que hacer, cómo y cuándo hacerlo

en los casos de operación fuera de especificación del sistema

ambiental, minimizando sus riegos y sus consecuencias, por lo que

es imprescindible disponer de é1, conocerlo, simularlo y

comprobarlo, cuando sea factible, y aplicarlo en los casos que se

deba hacer.

El plan conüene:

Posibles fallos en equipos principales y secundarios

Páo 4
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Debe incluir:

Responsable de toma de decisiones y de realizar acciones.

Cómo evaluar la extensión del fallo.

Como comunicarlo a los responsables.

Planes de actuación que contengan, de forma documentada,

completa, exhaustiva, actualizada y escrita comprensivamente:

. Prioridad de seguridad de las personas.

. Utilización y uso de equipo de emergencia y redes de

instalaciones y equipos auxiliares.

. Alarmas.

. Plan y sistemas de contención del incidente - accidente.

. Lrsta de chequeo de comprobación y de acc¡ones críticas.

Procedimientos de actuación en emergencias, que contemplen, de

forma documentada, completa, exhaustiva y escrita

comprensivamente al menos:

. Cadena de mando (Niveles y acciones a realizar en cada nivel)

. Responsables de realizar cada una de las acciones.

. Distribución y recuento de personal.

. Procedim¡ento de alerta.

. Notificaciones a realizar.

. Comunicaciones de seguridad y megafonía.

. Comprobaciones.

. Restauración de situaciones.

Procedimientos de evacuación :

. Responsables globales y departamentales.

. Salidas y Vías de salida.

Páq 5
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Acciones antes de la evacuación.

. Qué hacer.

. Qué no hacer.

. Qué llevar.

. Puntos de encuentro.

. Material auxiliar.

. Listas y recuento.

. Ordenes de reincorporación o de dispersión

a

i,

Planes de actualización que estén, de forma documentada,

completa, exhaustiva, actualizada y escrita comprensiblemente.

Procedimientos de actuación en emergencias, que contemplan, al

menos:

. Planes de formación.

. Sistemas de información.

. Simulacros.

. Documentación.

. Señalización.

. Lugares de instalación donde, deben existir copias del plan de

emergencias y responsables de su mantenim¡ento y custodia.

. Procedimientos y planes de entrenamiento periódico.

Reg istros.

EI plan contiene:

. Cuáles son los registros y quienes son los responsables de

realizarles, mantenerlos, actualizarlos y custodiarlos y periodo

durante el que cada uno de ellos debe ser guardado.

. Formatos en los que deben ser reflelados.

Páo 6
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Registro de lncidentes Ambientales de Plastiempagues S.A.

Nombre de la Compañía: Plasttempaques S A

Departamento:

Actual¡zado por:

Aprobado por:

Vers¡ón del documento:

Fecha de expedición/rev¡s¡ón:

Sustituye a la vereión:

Pág¡na: 1i 1

REGISTRO OE INCIDENTES AMBIENTALES

OESCRIPCIÓN DE INCIDENTE FECHA SITIO REPORTANTE

o

a

Tabla 10.1 Registro de lncidentes Amb¡entales.

10.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental.

Páa.7
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CAPITULO 11

11. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN.

l1.l Propósito.

Definir las ¡nstrucciones necesar¡as para asegurar que todas la s

actividades significativas, los objetivos ambientales establec¡dos y

los requisitos legales aplicables contenidos dentro del Sistema de

Gestión Ambiental de Plastiempaques S A., disponen de

procedimientos para su segu¡miento, medición, de forma que se

conozca y se garantice que el sistema opera permanentemente

dentro de los lÍmites de eficiencia ambiental establecidos.

11.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A.,

apl¡ca a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques

Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras

Plásticas.

PáO 1
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I1.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

1 1.4 Responsabilidades.

El Departamento ambiental debe identificar que actividades,

productos y servicios tienen impactos ambientales de importancia,

cuáles afectan al cumplimiento de los objetivos ambientales, y

cuáles son los que miden el grado de cumplimiento de la legislación

aplicable, tanto si son realizadas por personal propio, como por

personal que actúe por cuenta de /a compañía, bajo contrato de

compras, proveedores, como bajo subcontratación, y preparará y

pondrá en práctica procedimientos para efectuar el seguimiento y

control de dichos parámetros.

. Estos procedimientos definen cómo llevar a cabo cada una de

las mediciones, quién o quiénes la realizan, cuándo se hace y

cómo, cuándo y por quién se controlan.

. Los procedimientos o instrucciones deben contener los métodos

para realizar las mediciones, los responsables de su realización,

frecuencia con las que se realizan y criterios de aceptación y

rechazo, para efectuar su seguimiento.

I 1.5 Desarrollo.

Procedimiento.

El procedimiento debe incluir el tipo de registros que debe quedar

en las mediciones y sus resultados, quién los custodia y archiva y

durante cuánto tiempo se mantienen.

Páa 2

a

Esta informac¡ón es confidencial y para uso interno de Plastiempaquos S.A



PLASTIEMPAQUES S.A
...'.,,,.-.'..ri :: :. :;:.-'-,ii ,'.,,:.'.

RItFI,RENCIA:
PÁGNA: 3/ 6

EDICIÓN: !
FECHA DE REYISIÓN: ]0-05.2007
FECHA DE VIGENCIAI

t@
n¿¿artl eFtpag¡¡¿.t s-

a

El procedimiento debe incluir quién custodia y archiva el registro de

la evaluación y seguim¡ento. Este registro se mantiene durante 5

años.

Las variables que se controlan y que darán la medida del estado del

Sistema de Gestión Ambiental frente a la política de

Plastiempaques S.A., los objetivos, metas, las act¡vidades que

pueden producir un impacto ambiental significativo y los requ¡sitos

legales a cumplir. Las variables a controlar son:

. Consumo de materias primas frente al teórico preciso.

. Tipos, volúmenes y concentrac¡ones de efluentes líquidos

vertidos.

. Tipos, cant¡dades y caracterist¡cas de los residuos

generados.

. Tipos, cantidades y caracteristicas de las emis¡ones de

vapores producidas.

. Niveles interiores de ruido producido

. Consumo de energia eléctrica.

. Consumo de agua.

Las mediciones se harán anualmente.
CIB.ESPOL

Los procedimientos además cont¡enen:

. Métodos de toma de muestra y de análisis o medida.

. Procedimientos de ajuste, mantenimiento y calibración de

equipos.

. Puntos de medida o captación de toma de muestras.

. Valores aceptables para los distintos parámetros.

. Responsables de la realización de las mediciones.

Páo 3
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Utilización de los registros para las actividades de

seguimiento, comunicación, procesamiento, y análisis de los

datos obtenidos.

I

Regisüos.

Los formatos de los registros se definen en cada uno de los

proced¡mientos de seguimiento y control. Los registros contienen la

siguiente información:

¡ Resultado de las mediciones y de los análisis y valoración

analitica de los mismos.

¡ lnformes de laboratorio, propios o externos de

Plastiempaques S.A.

Además deben existir registros consistentes en;

r Ficha de mantenimiento de los equipos de medición.

¡ Ficha de calibración de los equipos.

Para estos fines son aplicables las mismas fichas y formatos que

los empleados en el sistema de calidad de Plastiempaques S.A.

11.5.1 Formularios de mediciones a llevar a cabo,

lntroducción.

Plastiempaques S.A. compromet¡da con el cumplimiento de su

Sistema de Gestión Ambiental Ilevará a cabo las sigu¡entes

acciones para el control de sus aspectos ambientales, a través de

registros y mediciones ambientales. Estas son:

. Medición de concentraciones de COV's en las áreas de

impresión flexográfica y en otro punto de la planta 1, y además

Páo 4

a
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otra medición en el área administrativa. El indicador de los

COV's corresponde al valor de Acetato de n-propilo, un COV

común en la preparacrón de las tintas flexográficas de acuerdo

a la norma española "Límite de Exposición Profesional para

agentes quimicos en España", (VLA-ED) Valor límite

Ambiental de exposición diaria (Anexo 1).

Medición de ruido en las dos plantas de producción: se debe

realizar mediciones de ruido en el área administrativa y en los

alrededores de la planta.

Registros de los consumos de energia eléctrica.

Registro del consumo de agua.

Registro de los porcentajes de desecho producidos (scrap).

Tabla 11.1 Medición de concentaciones de COV's.

Páo.5
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Medición de Concentración de COV's.

Nombro de la Compañia: Plastiempaques S.A.

Departemento:

Actualizado por:

Aprobado por:

Vera¡ón del documento:

Fecha de expedic¡ón/rev¡sión:

Sust¡tuye a la ve¡sión:

Pág¡na: 1 /'l

AREA MUESTREADA CONCENTRACIÓN

(PPM)

LiMITE PERMITIDo

(PPM)
Area de impresora 200

Area de planta 1 200

Area de planta 2 200

Area administrativa 200

Esta ¡nformac¡ón es confidenc¡al y para uso ¡nterno de Plastiempaques S.A
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Medición de Ruido.

Versión del documento:

Fecha de €xped¡c¡ón/rev¡s¡ón:

Sustituye a la Yers¡ón:

Página! t tt
AREA MUESTREADA Medición de Nivel

de ruido (dBA)

Nivel de ruido

permitido (dBA)
Area de alrededor 70

Area de planta '1 70

Area de planla 2 70

Area administrativa 70

O

a

Tabla 11.2 Medición de ruido.

I 1.6 Referencias.

Documenlos del Manual de Gestión Ambiental

11.7 Registros.

Páq, 6

Fecha de
Modificación

Fecha
anter¡or de

mod¡ficac¡ón

Responsable BreYe
Oescripción

Esta ¡nfo¡mación es conf¡denc¡al y para uso ¡nterno de P/ast¡empaques S.A

Nombro de la Compañía: Plastiempaques S A

Departamento:

Actualizado por:

Aprobado por:
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CAPíTULO 12

12. NO CONFORMIDADES DEL SISTEMA DE

GESTIÓN AMB!ENTAL, CORRECCIÓN Y

PREVENCION.

l2l Propósito.

Definir el procedimiento mediante el cual se detectan no conformidades o

incumplimientos del Sistema de Gestión Ambiental establecido, se

asegura la aplicación de las acciones correctoras adecuadas para

restablecer el funcionamiento del sistema dentro de los límites previstos,

y la implantación de las acciones preventivas, que eviten la repetición

sistemát¡ca de las circunstancias que producen las no conformidades

detectadas, en la operatividad del S¡stema de Gestión Ambiental,

12.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S A., aplica a

todas aquellas actividades áreas o funciones que estén estrechamente

relacionadas a la naturaleza de la activrdad de lá empresa en todo lo

que tiene que ver con Diseño, Producción y Comercialización de

Extrusión y Conversión de Empaques Flexibles, Soplado de Envases,

Extrusión y Torsión de Fibras Plásticas.

12.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental

Páq 1
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1 2.4 Responsabilidades.

El Departamento ambiental debe identificar las no conformidades que se

den dentro del Sistema de Gestión Ambiental; para esto el

Departamento debe recibir la información adecuada de los distintos

sectores de la empresa, El gerente General y por su delegación el Jefe

Ambiental deben tomar las acciones pert¡nentes para corregir las no

conformidades existentes en los procesos.

12.5 Desarrollo.

Establec¡miento de las no conformidades y de las acciones correctoras.

La necesidad del establecimiento de una acción correctora, es

consecuencia de la detección de anomalias o defectos que pueden ser

no conformidades reales o potenciales, del Sistema de Gestión Ambiehtal,

durante:

. El seguimiento del cumplimiento de los objetivos y metas

amb¡entales.

. EI seguimiento del control operacional.

. El seguimiento de las mediciones del Sistema de Gestión

Ambiental.

. Las auditorías del SGA.

. Los defectos detectados en los procesos de fabricación que

afectan al SGA.

. Las quejas internas y externas recibidas.

En cualquiera de estos casos debe emitirse un INC (lnforme de No

Conformidad), y se debe determinar la conveniencia de la implantación y

realización de una acción correctora por haberse encontrado una

Páa, 2
Esta informac¡ón es conlidencial y para uso interno de P/astlempagues S.A
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deficiencia en la aplicac¡ón de un procedim¡ento o proceso o en la

ejecución de una determinada actividad.

r El objeto de la acción correctora será en todos los casos, la

deflnición y puesta en práctica de los métodos necesarios para

que el sistema vuelva a operar de acuerdo con lo definido en el

apartado del manual o en los pro@dimientos en los que ha

aparecido la no conformidad.

t Pa¡a ello el Departamento Ambiental con el asesoramiento de

los departamentos implicados en el problema que se presenta

analiza los INC (lnforme de No Conformidad) y toda la

información existente al respecto.

1 2.5.1 Establecimiento de acciones correctoras.

r Una vez se haya dec¡dido que la aparición real o posible de la

no conformidad ha de dar lugar a unas acciones correctoras, el

Departamento Ambiental de acuerdo con el resto de los

departamentos involucrados, debe adoptar las medidas

necesarias y las fechas de cuándo deben ser cumplidas.

¡ Todos los datos relativos a las acciones establecidas, se

reflejan en el informe de acciones correctoras, en el cual se

describe la no conformidad, las causas, las acciones

correctoras, las fechas de implantación y las firmas de las

personas que han intervenido en este establecimiento.

r Se reserva en este informe, un espacio en el cual se indica la

comprobación por parte del Departamento Ambiental de la

implantación de la acción correctora, la firma responsable de

este departamento y la fecha en que se lleva a cabo.

Páq,3
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12.5.2 Seguimiento y Control de las acciones correctoras.

¡ Se establece un procedimiento por el cual el departamento

responsable de la implantación de la acción correctora debe

enviar informes periódicos al Departamento ambiental, acerca

de la resolución total o parcial del problema.

r El Departamento ambiental debe efectuar un seguimiento

mediante un procedimiento que asegure un control de los

períodos de implantación de las acc¡ones correctoras, del

estado de dicha implantación y del seguimiento de los

resultados obtenidos en la aplicación de las acciones

correctoras.

¡ Una vez que haya cumplido el plazo para la ejecución de la

acc¡ón correctora, el departamento ambiental debe auditar el

área objeto de dicha acción, comprobando el procedim¡ento y

el resultado obtenido. En función del resultado de esta

verificación el Departamento Ambiental debe dar por cerrado el

lnforme de Acción Correctora (lAC), informando de ello a los

departamentos implicados, o emitir un informe dirigido a dichos

departamentos, en el cual se indiquen los motivos por los

cuales no se ha efecluado dicho cierre y las determinaciones

acordadas en función de una nueva resolución.

'12.5.3 Origen de las acc¡ones preventivas.

¡ La necesrdad del establecimiento de una acción preventiva, es el

resultado de la detección de anomalías o defectos del Sistema de

Gestión Ambiental repetitivos o de importancia que hacen que el

sistema opere fuera de control, en puntos críticos o de forma

frecuenle. Para determinar la implantación de una acción preventiva

PáO,4
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se parte de los rnformes de no conformidad (lNC), de registros

ambientales, de informes legales o normativas requeridas.

r El objeto de la acción preventiva debe ser en todos los casos, la

definición y puesta en práctica de los métodos necesarios para evitar

la aparición de no conformidades.

t Para ello el departamento ambiental con el asesoramiento de los

departamentos implicados, analiza los lNC, los Reg¡stros

Ambientales, los informes legales y toda la información al respecto

existente proporcionada por el departamento ambiental.

12.5.4 Establecimiento de acciones preventivas.

¡ Una vez que se haya decidido que la aparición real o posible

de la no conformidad dará lugar a unas acciones preventivas,

el departamento ambiental debe acordar con el resto de

departamentos involucrados las medidas y métodos a adoptar,

asi como las fechas en que han de ser cumplidas.

¡ Todos los datos relativos a las acciones establecidas se

reflejan en el informe de acciones preventivas, en el cual se

describe el problema o no conformidad, las causas, las

acciones preventivas, las fechas de implantación y las formas

de las personas que han intervenido en este establecimiento.

r Se reserva en este informe, un espacio en el cual se indica la

comprobación por parte del departamento ambiental de (a

implantación de la acción preventiva, la firma del responsable

de este departamento y la fecha en que se ha llevado a cabo.

12.5.5 Seguimiento y control de las acciones preventivas.

r Se establece un sistema por el cual, el departamento

responsable de la implantación de la acc¡ón preventiva; debe

Páq 5
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enviar ¡nformes periódicos al Departamento Ambiental acerca de

la efectividad de la misma.

r El Departamento ambiental efectúa un seguimiento mediante un

procedimiento que asegure un control de los periodos de

implantación de las mismas, del estado de dicha implantación y de

los resultados obtenidos en la aplicación de las acciones

preventivas.

12.5.5 Registro y Archivo.

El departamento ambiental mantiene el reg¡stro y archivo de todas las

acciones preventivas establecidas. Los registros se mantienen

archivados durante 5 años.

Páo,6
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Formulario pam el lnforme de no conformidad de la
auditoría delSistema de Gesüón Ambiental.

Nombre de la Compañ¡a:
D6partamento :

Actual¡zado por:
Aprobado por:

Ve16¡ón dol docum6nto:
Fecha de exped¡c¡ón/revis¡ón:
Sust¡tuye a la vers¡ón:
Pág¡na: # / total

No conformidad relacionada con:

Aroas afoctadas: Ref. plan de auditoria:
Auditor:

Descripción de la no conform¡dad:

Acción correctiva que se ha de adoptar:

Fecha acordada de f¡nal¡zación de la acción correct¡va que se ha de adoptar:

Firmado:

(Ge¡ente) (Aud itoD

Acción de seguimiento:

Acc¡ón correct¡va acaba el dia:

Firmado:
(Aud¡to0

Tabla 12.'l Formulario para el informe de no conformidad de la auditoría del

Sistema de Gestión Ambiental.

PáA, 7

a

Esta ¡nformac¡ón 6s confidencial y para uso ¡nterno de Plast¡empaques S.A



r"rá.tl etarraqu<.* -4

PLASTIEMPAQUES 8.A
- ,l

Rf,FER-ENC1A;
PÁGINA: 8i 8

EDICIÓN: I
FEC'HA DE REVISIÓN: 30.05-2ü]7
FECHA DE YIGENCIA:

,.,

a

a

12.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental

1 2.7 Registros.

Páq 8
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CAPITULO 13

1 3. REGISTROS AMBIENTALES

13.1 Propósito.

Definir el procedimiento que asegura la evidencia escrita de los

resultados de todas las actividades que afecten a la operatividad del

SGA, asi como el archivo de dicha documentación.

13.2 Alcance.

Este capítulo es apl¡cable a los registros de las operaciones que

forman parte del SGA, incluyendo:

. Resultado de los requisitos legales y normativos.

. Gestión de los residuos y efluentes.

. Resultado de las inspecciones y controles durante los procesos

de recepción de materiales, producción y pruebas finales, envíos

y almacenajes.

. Auditorias del SGA.

. Formación y Calificación de personal.

. Seguimiento y controles del SGA.

. Objetivos y metas del SGA

. El cumplimiento del SGA.

13.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental.

Páo 1
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13.4 Res ponsa bilida des.

El Departamento ambiental es el responsable de mantener este

documento actualizado, y para ello debe revisarlo periódicamente.

13.5 Desarrollo.

13.5.1 Documontos a conservar.

. Se conservan todos aquellos documentos que son utilizados en

el SGA de Plastiempaques S.A., y que incluyan información

(tanto técnica como legal) que sirva para demoslrar que dicho

sistema opera conforme a lo establecido.

. Aquellos documentos que son generales de definición del

sistema, se conservan en la última edición aplicable.

. Aquellos documentos que son especificos de controles del

sistema y del establecimiento o cumplimiento de metas u

objetivos se conservan con posibilidad de establecer, en su

caso, relación inequÍvoca entre estos documentos y los

efluentes o resrduos que amparan,

13.5.2 Tipos y med¡os de archivo.
. Salvo autorización expresa del departamento amb¡ental, sólo se

archivan documentos originales.

. Los medios de archivo deben ser adecuados para garantizar el

archivo, sin deter¡oro de esta documentación asi como su

d isponibilidad.

13.5.3 Destrucción de documentación.

No puede destruirse ningún documento s¡n permiso expreso del

responsable ambiental, quien debe tener en cuenta los requisitos de

Páq.2
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Plastiempaques S.A. y s¡ son aplicables, o establecidos legalmente

13.5.4 Periodos de conservación.

La documentac¡ón tanto general como especifica se mantiene por

un periodo mínimo de 5 años desde la expedición del documento.

13.5.5 Listado de registros ambientales.

A continuación se lista los registros ambientales que maneja el

sistema de gestión de Plastiempaques S.A.:

. Resultado de los requisitos legales y normativos.

. Gestión de los residuos y efluentes,

. Resultado de las inspecciones y controles durante los procesos

de recepción de materiales, producc¡ón y pruebas finales, envíos

y almacenajes.

. Auditoria del SGA.

. Formación y Califlcación de personal.

. Seguimiento y controles del SGA.

. Objetivos y metas del SGA.

. El cumplimiento del SGA.

'13.5.5 Registros ambientales.

Tabla 13.1 Reglstros Ambientales de la Legislación Ambiental.

Páo 3

a

Registros Ambientales de la Legislación Ambiental.
Nombre de la Compañia: Plastrempaques S A
Departamento :

Actualizado por:

Vera¡ón dsl documento:
Fecha de exped¡ción/rev¡s¡ón:
Sust¡tuye a la versión:
Página: 1 11robado por:

Fecha Descripción de la Actualización Responsable

Esta ¡nfotmac¡ón es conf¡danc¡al y para uso interno de Plast¡empaques S.A
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Registros Ambientales de COV'S

Nombre de la Compañia: Plastiempaques S A
Departamento :

Actualizado por:
Aprobado por:

Vers¡ón del documento:
Fecha de expedición/revisión:
Sustituye a la versión:
Página:1/1

Fech a Med. COV's
lmpresora

Med. COV's
Planta 1

Med. COV's
Planta 2

Med. COv's
Admin¡strativa

Concentrac¡ón
perm¡tida.

r¡

Tabla 13.2 Registros Ambientales de COV's.

Tabla 13.3 Registros Ambientales de Ruido.

Tabla 13.4 Registros Ambientales del control de materia prima.

Páo 4
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Registros Ambientales de Ruido
Nombre de la Compañia: Plastiempaques S A
Oepartamento:
Actualizado por:
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de expedición/revisión:
Sustituye a la versión:
Página:1/1

Fecha Med. Ruido
lmpresora

lúed. Ru¡do
Planta I

Med. Ruido
Planta 2

Med. Ruido
Admin¡strat¡Ya

Concentración
permitida.

Registros Ambientales del control de materia prima
Nombre de la Compañia: Plast¡empaques S.A
Dopartamento:
Actual¡zado por:
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de exped¡c¡ón/rev¡sión:
Sustituye a la versión:
Página: 1 11

Fech a Deacripc¡ón del material o
producto.

Aspectos Amb¡entalea
produc¡doa.

Forma y lugar de
almacenaje

Esta informac¡ón es conf¡denc¡al y para uso intemo de P/asfiempagues S.A
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istros Ambientales de Resultados de las Auditorías.
Nombre de la Compañía: Plasttempaques S A
Departamento:
Actualizado por:
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de exped ición/revisión:
Sustituye a la versión:
Página: 1/1

Fecha Descripción
de la auditoria

#
Preguntas

#si #No #En
Pa rte

Obaervac¡ones No
conform¡dades

a

t

Tabla 13.5 Registros Ambientales de Resultados de las Auditorías.

Tabla 13.6 Registros Amb¡entales de la Formación.

Tabla 13.7 Registros Ambientales de los Objetivos y Metas Ambientales.

Registros Ambientales de la Formación
NombrG dc la Compañla: Plast¡empaques S.A
Departamento:
Actual¡zado por:
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de exped¡ción/revisión:
Sustituye a la versión:
Pág¡na:1/1

Fecha Curso impartido (1o, 20, 30
N¡vel, otros)

Número de
As¡stentes

Sugerencias planteadas

Registros Ambientales de los Objetivos y Metas Ambientales.
Nombre de la Compañia: Plastiempaques S.A.
Oepartamento:
Actual¡zado por:
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha d6 expedic¡ón/rev¡B¡ón:
Sustituye a la vers¡ón:
Página:1/1

Fecha Metas
Cumplidas

Metas
lncumplidas

Observaciones Acciones
Correctivas

Esta ¡nformación es conf¡dencial y para uso ¡ntemo de P/asf¡empáguás S.A

I
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Registros de los Proced¡mientos Ambientales.
Nombre de la Compañia: Plastiempaques S A
Departamento:
Actualizado por:

Vers¡ón del documento:
Fecha de expedición/revis¡ón:
Sustituye a la versión:

robado por: P ¡na:'l /1

Registros Amb¡entales U bicac ión

Proced rmrento para identificar los aspectos e impactos
ambrentaleS

Anexo 1

Proced imiento de identificación de la legislación ambiental Tabla 2 3

P rocedimiento para identrficar las necesidades de
formación

Tabla 6 1, 6.2

P rocedrmrento ambiental sobre control de mater¡as Tabla 13.4

Proced imientos de comunicaciones internas y externas TablaT.'l a7.B

Proced ¡miento del control de la documentación del SGA. Capítulo I
Procedimiento para el control de emergencias Capítulo 10

Procedim¡entos para el control operacional

Procedimiento de medición de los aspectos ambientales Tabla 11 1,11.2

Proced rmiento para el reporte de las No Conform¡dades Tabla 12.1

Proced imiento para realizac¡ón de las Auditorías
Ambientales

fabla 14.1

Procedimiento para el registro de los cambios por la
dirección

Tabla 1 5 1

a

Capítulo 9 (1 al 10)

Tabla 13.8 Registros de los Procedimientos Ambientales.

Páo 6
Esta ¡nformac¡ón es conf¡denc¡al y para uso interno de Plast¡empaques S.A

primas
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13.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental.

13.7 Registros.

CIB.ESPOL

Fecha de
Mod¡ficación

Fecha
anterior de

modificación

Responsable Brevo
Descripc¡ón

s Prl

Páo 7
Esta ¡nformac¡1n es conndenc¡al y para uso ¡nt1rno da Plast¡empaques S.A.
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CAPITULO 14

14. AUDITORíA DEL

AMBIENTAL

SISTEMA DE GESTIÓN

a

a

14.1 Propósito.

Definir el procedimiento que asegura la realización de las auditorías

periódicas del Sistema de Gestión Ambiental para verificar que

todas las actividades relativas del SGA, cumplen las condiciones

establecidas. asegurando la efectividad del mismo.

14.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A..

aplica a todas aquellas actividades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Ext rusión y Conversión de Empaques

Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras

Plásticas.

Páq 1

Esta información es conf¡dencial y para uso ¡nterno de P/astrempaques S.A.

14.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gest¡ón Ambiental.



PLASTIE¡IPAQUES S.A

R.EIERENCIA;
pÁr;lxl: 2/ t2
EDICIÓN: ¡

TECIIA DE Rf,VISIÓN: 3O-O5.2OO7

Ff,CEA DEVIGENCIA:

@
ptaaa¡ ,arsqr.<\ sa

t

14.4 Responsabilidades.

El departamento de ambiente es el encargado de preparar las

auditorias internas del SGA, realizarlas e informar de los resultados

a la Dirección de Plastiempaques S.A,

14.5 Desarrollo

Procedimiento operativo.

El departamento amb¡ental debe establecer:
. El plan de auditorías anual.

. Las act¡v¡dades y temas objeto de la auditoria,

. Las listas de evaluaciones de los puntos a comprobar, su

mantenimiento y revisiones.

. Acordar con el área a aud¡tar, el equipo aud¡tor, fechas y

personas a contactar. El equipo auditor está compuesto por

personal interno o externo a Plastiempaques S.A., que tengan

un conocimiento sufic¡ente del SGA, de la norma lSOl4001 y de

las normas ISO 10011, 10012, 10013 sobre auditorias de

cal¡dad y Cualificación de auditores. El Auditor o Auditores

deben haber seguido un curso de formación en ambos sistemas

(lSO 1400f e ISO 10011)de al menos 40 horas y al auditor Jefe

se le exige una experiencia de al menos un año en este tipo de

auditorias,

La Dirección actúa en este tema de la siguiente forma:

Estudia la adecuación de las acciones correctoras

propuestas y se su calendario, firmando la conformidad de

Páo 2
Esta ¡nformación es conf¡denc¡al y para uso interno de Plast¡empaques S.A
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las acciones correctoras propuestas o solicitando una

revisión por parte de los equipos implicados.

El Departamento Ambiental controla que las acciones

correctoras se cumplen en un tiempo que no sea superior al

acordado en cada una de ellas.

Desarrollo de la Auditoria.

La Auditoría del SGA se desarrolla cumpliendo las siguientes

etapas:

Reunión lnicial.

En esta reunión se discute entre las partes, equipo auditor y área

auditada, el Plan de la auditoría, que incluye personas que van a
part¡c¡par en ella, principales hitos a cumplir, metodologia de la
realización y calendario de realización.

Auditoria de Campo.

Este hito, supone la realización fisica de la auditoria, donde se

recogen las evidencias del estado del sistema, del área y del

cumplimiento del sistema.

Documentación de la Auditoria.

El equipo auditor documenta los hallazgos realizados en forma de

no conformidades y discrepanc¡as mediante el cumplimiento de los

INC (lnforme de No Conformidades) y la realización de un informe

de la auditoría.

Páo,3
Esta ¡nformac¡ón es conf¡denc¡al y para uso interno de Plastiempaques S.A
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Reunión Final.

En esta reun¡ón el equipo aud¡tor presenta el área auditada y/o a la

Direcc¡ón de la empresa los hallazgos encontrados.

Conclusión y Cierre de la Auditoria.

El auditor jefe del equipo de auditor¡a, eleva a definitivo el informe

del resultado de las auditorias, con las discrepancias y no

conformidades observadas, en formato de INC (lnforme de No

Conformidades).

Se entrega el informe a la Dirección, a los departamentos

implicados y a todas aquellas personas, estamentos o
departamentos que figuren en el plan de auditoria.

Los departamentos auditados establecen las propuestas de

acciones correctoras a tomar, con su fecha de cumplimiento, para

corregir las discrepancias observadas en el formato IAC (lnforme de

Acciones Correctoras).

Las propuestas de las acciones correctoras se entregan al

Departamento Ambiental, que efectúa su segu¡miento de acuerdo a

lo descrito en el Documento (No Conformidad, acción correctora,

acción preventiva Cod: PE-AMB-NC-0O1 )

El esquema del proceso de auditorías es el siguiente:

*

CIB -ESPOL

Páq.4
Esla ¡nformac¡ón es cont¡donc¡al y para uso ¡nterno d6 Plastiempaques S.A
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Gráfico 14.1 Esquema del proceso de Auditoria.

Registros.

El departamento Ambiental, lleva un registro de los resultados de

las auditorias realizadas y un historial de las acciones correctoras

derivadas de las mismas.

Páo 5
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Esta información es conf¡danc¡al y para uso ¡ntomo de Plastiempaques S.A.
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Lista de Comprobación de Ia
Auditoría del SGA.

Nornbre de la S,A ers¡ n del documento:
Departamento : Ambiental
Actualizado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Fecha de expedic¡{5rúrevis¡r5n :

Sustituye a la verción:
Página:1/1

Actividad que se va a auditar: Conocimiento del personal de la política
ambiental

Metodología: Hacer preguntas a 10
empleados en el sitio para evaluar su
conocimiento de la política ambiental.

Ref. Plan de auditoria:

Auditor:

Preguntas y Criter¡o S¡ En
parte

No Comentarios

1. ¿Es consciente de la politica
ambiental de la Compañia?

2. ¿Cuál es el propósito de la política
ambiental de Plestiempaques S.A.?

3. ¿Cómo afecla le política ambiental
al trabajo que usted realiza?

4. ¿Cree que sigue la política en su
sitio de trabajo?

5. ¿Piensa que la politicá actual es lo
bastante buena para la empresa?

Tabla 14.1 Lista de Comprobación del Sistema de Gestión Ambiental.

Páo 6
Esta ¡nformación es confidencial y para uso interno de Plast¡empaques S.A
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a

Lista de Comprobación de la
Auditoría del SGA

Nombre de la Compañía: Plastiempaques S.A
Departamonto : Ambiental
Actualizado por: Freddy Bernel
Aprobado por:

Versión del documcnto:
Fecha de oxped¡ción/rey¡sión:
Su8tituye a la Ye]t¡ón:

Pág¡na:1/3
Act¡v¡dad que se va a auditar: La politica amb¡ental y los enlaces
corres ientes ara la actuación ambiental me orada
Metodología: Hacer preguntas para
evaluar el cumplimiento de los
compromisos adoptados en la política
ambiental.

Ref. Plan de auditoria:

Auditor:
Preguntás y Criterio Sí En

parte
No Comentarios

1 . ¿Ha demostrado la empresa su
compromiso de protección y mejora
amb¡ental mediante el cumplimiento
e ¡mplantación de la politica
ambiental?

2. ¿Ha demostrado la empresa su
compromiso de protección y melora
ambiental mediante el cumplimiento
de los requisitos legales?

3. ¿Ha demostrado la empresa su
compromiso de protección y mejora
amb¡ental considerando los asuntos
ambientales en todas las
operaciones del sit¡o?

4. ¿Tienen el Director general y el
Jefe Ambiental las responsabilidades
ambientales?

5. ¿Se han ten¡do en cuenta
asuntos ambientales y puntos de
vista de las partes interesadas, los
empleados y la comunidad local en
las decisiones estratégicas que
afectan el entorno?

Tabla 14.1 Lista de Comprobación del Sistema de Gestión Ambiental,
(continuación).

Páo 7
Esta ¡nformación es confidenc¡al y pa@ uso ¡nterno de Plastiempaques S.A
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Lista de Comprobación de la
Auditoría delSGA.

l.¡ombr€ de h Cornpañh: Plastiempaques S.A
Oepartamento : Ambiental
Actualizado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Versión dol documento:
Fecha de 6xpcd¡ck5n/rev¡s¡ón:
Sust¡tuye a la versión:
Página:2i3

Act¡v¡dad gue se va a aud¡tar: La politica ambiental y los enlaces
correspondientes para la actuación ambiental meiorada.
Metodologia: Hacer preguntas para
evaluar el cumplimiento de los
compromisos adoptados en la política
¡l:ó-Friant.l

Ref. Plan de auditoria:

Aud ¡tor:
Preguntas y Criterio Si En

pa rte
No Comentarios

6. ¿Tiene Plastiempaques como meta
minimizar Ios impactos ambientales
mediante el uso de la mejor tecnologia
y prácticas disponibles (en particular
emisiones de aire, y residuos tóxicos)?

7. ¿Está Plastiempaques
monrtorizando y reduciendo el uso

de agua y de energía?

8. ¿Se ha asegurado Plastiempaques
que se han determ¡nado los obietivos
y las metas con el objeto de mejorar
cont¡nuamente la actuación amb¡ental
del sitio?

9. ¿Se revisan regularmente los
objetivos y las metas con el objeto de
meJorar contrnuamente la actuación
ambiental del sitio?

10. ¿Se evalúan todos los nuevos
proyectos en cuanto a su impacto
ambiental antes de conclurr?

Tabla 14.1 Lista de Comprobación del Sistema de Gestión Ambiental,
(continuación).

Páq 1

Esta ¡nformac¡ón es conf¡dencial y para uso ¡nterno de P/astiempaques S.A.



t lcrt| a,Braadg--t .ta

PLASTIEMPAQUES E./L
, -' 

'. 
,-. : .1,--

R.EFERENCIA;
PÁctN-A.: st 12

EDICIÓN: I

FECEA DE REVTSTÓN: 3045-20O7
FEC.IIA Df,,YIGENCIA:

@

Lista de Comprobación de la
Auditoría delSGA.

l{ornbrc de h Cornpañ¡a: PlaslbTpaques S.A
Departamento : Ambtental
Actualizado por: Freddy Bernal
Aprobado por:

Versión del documento:
Fecha de exped¡ción/revisión:
Sustituye a la vef3ión:
Página:3/3

Actividad que se va a euditar: La politica ambiental y los enlaces
correspondientes para la actuación ambiental mejorada
Metodolog¡a: Hacer preguntas para
evaluar el cumplimiento de los
compromisos adoptados en la política
ambiental.

Ref. Plan de auditoria:

Auditor
Preguntas y Griterio Sí En

parte
No Comenterios

1 I . ¿Se mantiene el diálogo para
asegurar que todos los empleados son
consc¡entes y participan en la labor
ambiental del sit¡o?

12. ¿Se revisa a ¡ntervalos regulares el
S¡stema de Gestión Ambiental?

13. ¿Gestiona Plastiempaques sus
asuntos ambientales de acuerdo con
la norma ISO 14001?

14 ¿Se esfueza Plastiempaques en
mejorar continuamente y prevenir Ia
contaminac¡ón implicándose
activamente en proyectos ambientales
para controlar y reducir los impactos
ambientales?

1 5. ¿Se mantiene una actilud
preactiva y abierta a los temas
ambientales?

Tabla 14.'l Lista de Comprobación del Sistema de Gestión Ambiental,
(continuación).

Páq. 1

Esta ¡nformación es confidencial y para uso ¡ntorno de Plastiempagues S A
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Lista de Comprobación de la
Auditoría delSGA.

NqnbrB de la Cdnpañia: Pla§bnpaques S.A
Departamento . Ambiental
Actualizado por: Freddy Bernal
¡\rrobado por:

Versió n del documento:
Fecha de expedickó¡f iwisk5n :

Sustituye a la ve¡sión:
Pásina: 112

Actividad que se va a auditar: La política ambiental y el cumplimiento de los
requisitos del SGA.
Metodolog¡a: Hacer preguntas para
evaluar el cumplimiento de la política
ambiental con los requisitos ISO 14001

Ref. Plan de auditoria:

Auditor:
Preguntas y Criterio Sí En

perte
No CsrEntarios

L ¿Declara la pol¡tica amb¡ental los
principios e intenciones de su
organización en relación a su
actuación ambiental general?

2. ¿Es adecuada la política ambiental
para la naturaleza, magnitud e impaclos
ambientales de las actividades,
funciones, productos y procesos de su
organización?

3. ¿lncluye la política ambiental el
compromiso de mejora cont¡nua y de
prevención de la contaminación basado
en una metodologia aceptable?

4. ¿lncluye la politica ambiental el
compromiso de cumplir la legislación y
regulaciones ambientales relevantes, y
otros requisitos a los que esté suscrita
su organización?

5. ¿Está la polít¡ca ambiental
documentada implantada, se
mantiene, se revisa y se da a
conocer a todos los empleados?

Tabla '14.1 Lista de Comprobación del Sistema de Gestión
Ambiental, (continuación).

Páa 1

Esta ¡nformac¡ón es conÍ¡denc¡al y para uso intarno de Plastiernpaques S.A
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Lista de Comprobación de la
Auditoria del SGA.

Nombre da la Compañía: Plastiempaques S.A Versión del documento:
Fecha de expedic¡ón/rev¡s¡ón:
Sust¡tuye a la veraión:

Página: 212

Departamento . Ambiental
Actualizado por: Freddy Eernal
Aprobado por:
Actividad que se va a auditar: La polÍtica ambientat y el cumplimiento de los

uisitos del SGA
Metodologia: Hacer preguntes para evaluar el
cumpl¡miento de la política ambiental con los

uisitos ISO 14001

Ref. Plan de aud¡toria:

Pregu ntas y Cr¡terio S¡ En
parte

No Comentarios

6. ¿Suscribe la altá djrección la polltica
ambiental?

7. ¿Está disponible al público la potít¡ca
amblental?

8. ¿Ofrece la política un marco de trabajo
para establecer y rev¡sar los obletivos y las
metas ambientales?

9. ¿Es la pol¡tjca ambiental clare, concisa y
está escrita en lenguaje no técn¡co
interpretable por terceros tanto intemos como
externos?

10. ¿lncluye la pol¡tica ambiental el
comprom¡so de desanollar e implantar u
Sistema de Gestión Ambiental?

.1 1. ¿lncluye la polftica ambiental el
comp[om¡so de desanollar y ajustar a las
normás corporativas en caso de falta de
legislac¡ón?

12. ¿Adopta la politica amb¡ental un enfoque
de los ¡mpactos amb¡entales de las
actividades, func¡ones productos y procesos
de su organ¡zación basados en el ciclo de
vida?

Tabla '14.1 Lista de Comprobación del Sistema de Gestión Ambiental,
(continuación).

Páo 2
Esta informac¡ón es confidencial y para uso ¡nterno de Plastiempaques S.A
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14.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental

14.7 Regiskos.

CIB.ESPOL
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Fecha de
Mod¡ficación

Fecha
anter¡or de

modificac¡ón

Responsable Breve
Descripción

sPo

Esta ¡nlormación es conf¡dencial y para uso interno de Plast¡empaques S.A



PLASTIEMPAQUES S.A
'dñat¡ ? rrrrraa¡tEt -\a

)EF¿,JR:,i"{

REFERENCIA:
pÁcrxe: t/ 4
EDICIÓN: I

FECHA DE REVISIÓN: ]0-05-2007
FECHA Df, \¡IGENCIA:

@

CAPITULO 15

15. REVIS!ÓN POR LA DIRECCIÓN

15.1 Propósito.

Definir cómo la Dirección de Plastiempaques S.4., revisa

periód¡camente el Sistema de Gestión Ambiental gue asegure que

este es:

. Correcto

. Adecuado.

. Efectivo.

Estas rev¡siones concluirán si el SGA de Plastiempaques S.A. debe

mantenerse invariable o debe ser modrficado, cambiando partes del

manual o algún procedimiento, añadiendo nuevas partes o nuevos

procedimientos o eliminando algunas o algunos de los existentes.

15.2 Alcance.

El Sistema de Gestión Ambiental de PLASTIEMPAQUES S.A ,

aplica a todas aquellas activ¡dades áreas o funciones que estén

estrechamente relacionadas a la naturaleza de la actividad de la

empresa en todo lo que tiene que ver con Diseño, Producción y

Comercialización de Extrusión y Conversión de Empaques

Flexibles, Soplado de Envases, Extrusión y Torsión de Fibras

Plásticas.

Páq. 1
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15.3 Definiciones.

Referirse a la página 5 del Manual de Gestión Ambiental.

15.4 Responsabilidades.

La Alta Dirección es la encargada primaria de que el Sistema de

Gestión de Calidad y Ambiental de la empresa se encuentre

funcionando en ópt¡mas condiciones y, es la encargada de mejorar

la documentación del Sistema de Gestión Ambiental.

15.5 Desarrollo:

15.5.1 lntroducción.

La revisión del Sistema de Gestión Ambiental de Plastiempaques

S.A. se establece con una periodic¡dad de dos años o antes, si

existen cambios en la legislación, normativa aplicable, camb¡os en

la politica de la empresa o resultados de revisiones anteriores que

así lo aconsejen.

15.5.2 Alcance de la Revis¡ón.

El alcance de estas revisiones serán los temas recogidos en el

manual de gestión ambiental, así como en los distintos

procedim¡entos e instructivos amb¡entales.

15.5.3 Responsables.

La revisión del SGA es llevada a cabo por la D¡rección de

Plastiempaques S.A., ayudándose de equipos de auditoria externos

e ¡nternos.

Páa 2
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15.5.4 Partes de la revisión.

Para ello la revisión se basa en la siguiente información:

. Resultado de las auditorías y acciones correctoras.

. Resultados obtenidos en los objet¡vos y metas marcados.

. Cambios en el entorno del negocio que puedan influir en la

polÍt¡ca, objet¡vos y metas.

. Legislación y/o normativa nueva o modif¡cada.

. Politicas empresariales nuevas o modif¡cadas en

Plastiempaques S.A.

. Posición Financiera y Competitiva de Plastiempaques S.A.

. lncidentes, lncumplimientos, y no Conformidades respecto del

SGA,

. Datos obtenidos en los seguimientos y mediciones del SGA de

Plastiempaques S.A.

Los resultados de las revisiones del sistema, figuran en un acta

firmada por la Dirección de la Compañia y por el responsable

ambiental de Plastiempaques S.A.

El Sistema de Gestión Ambiental revisado debe ser distribuido, por

el Departamento ambiental, a todos los Departamentos, organismos

y entidades que dispongan de una copia controlada del mismo. Los

documentos del sistema obsoletos, deben ser retirados

simultáneamente por el Departamento Ambiental; y destruidos por

este, salvo una copia que es guardada a efectos históricos del SGA,

que se debe marcar como tal.
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15.5.5 Registro de cambios efectuados por la Dirección.

Tabla 15.1 Registro de cambios efectuados por la Oirección.

1 5.6 Referencias.

Documentos del Manual de Gestión Ambiental.

15.7 Registros.

Páq,4

REGISTRO DE CAMBIOS POR LA DIRECCION.

Nombre de la Compañia: Plastiempaques S A

Oepartamento:

Actualizado por: Freddy Bernal

Aprobado por:

vofa¡ón del documento:

Focha de expcdición/¡svieión :

Su8tituye a la vsB¡ón:

Página:

DESCRIPCIÓN FECHA RESPONSABLE

Fecha de
Mod¡f¡cación

Fecha
anterior d€

modif¡cac¡ón

Responsable Breve
Oescripción
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CAP¡TULO 16

16. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

16.1 Conclusiones.

El desarrollo e implementación de un Sistema de Gestión Ambiental en

una Empresa, implica llevar a cabo una ser¡e de cambios en la empresa,

en los procesos, procedim¡entos. estructura y comunicaciones

amb¡entales, con la finalidad de conseguir implementar dicho Sistema de

Gestión Ambiental y más adelante poder certificarlo. Estos cambios

permiten mejorar la imagen y la eficiencia de la Empresa y de sus

prod uctos.

Por lo tanto, la elaboración de este Manual de S¡stema de Gestión

Ambiental conforme a la norma ISO 14001, se puede concluir en los

siguientes puntos:

En el mercado actual existe una creciente preocupación de parte

de los consumidores, en torno a los temas ambientales y de

desarrollo sustentable, por lo cual cada vez son más los

mercados que exigen una certrf¡cación ISO 14001.

2. Se llevo a cabo una revisión de los aspectos ambientales

significativos de la empresa proponiendo un conjunto de metas

para la mejora del desempeño ambiental de ésta.

Páo. 1
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3. Se ha establecido un cronograma y un programa de capacitación

ambiental. para concienciar a los empleados sobre las ventajas

de tener un Sistema de Gestión Ambiental.

4. Pa¡a una implementación armónica del SGA es necesario que

los contratistas cumplan con ciertos lineamientos básicos de la

norma ISO 14001.

5. El Sistema de Gestión Ambiental estará ba.jo la supervisión

interna del lng. Edgar Sousa (Jefe de Seguridad e Higiene

lndustrial y Ambiental)

6. La empresa aún tiene que llevar a cabo muchas sugerencias

ambientales, para poder cumplir enteramente con las normativas

ambientales vigentes, que es un requisito indispensable en el

proceso de certificación ISO 14001. Un ejemplo de ello son las

emisiones de COV's dentro de la empresa.

Páo2
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16.2 Rec om e n da c io n es.

El desarrollo de un Sistema de Gestión Ambiental, es un proceso de

mejora continua, por lo que se plantea a la Empresa estudiada las

siguientes recomendaciones:

1. La implementar un SGA basado en la norma ISO 14001 es una

ventaja competitiva frente a otras industrias plásticas del país.

2. Se debe comenzar impulsando la realización de los objetivos y

metas ambientales y el programa de Gestión Ambiental.

3. Se debe cumplir con el cronograma de Capacitación y

Concienciación Ambiental, para todo el personal de la Empresa,

dando espec¡al atención a quienes manejan residuos altamente

contaminantes, como los residuos de tintas flexográficas y aceites

industriales usados.

4. La empresa debe fortalecer sus relaciones con los contrat¡stas para

poder motivarlos a que cumplan con las normativas ISO 14001, en

los trabajos que sean contratados por la Empresa.

5. Se debe contratar los Servicios de un Asesor Ambiental para que

guíe a la Empresa en el proceso de certificación ambiental y en su

poster¡or segu¡miento.

6. Se debe comenzar impulsando la realización de los ob.ietivos y

metas ambientales y el Programa de GestiÓn Ambiental.

Páa. 3
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Anexo l. Limites para exposiciÓn profesional para agentes qu¡micos en

España,

CIB.ESPCL

Páa. 2

Esta ¡nÍormac¡ón es cont¡denc¡al y para uso ¡nterno de P/astleñpaques S.A

,2aa\t, a,-/raqst M.

I

@



PLAETIEMPAQUES §.A

RII'ERf,NCIA:
PAcDiA: l/ 6
ED¡C¡ÓN: I

rECHA DE REY¡SIÓN; 3O-05-2007
FECHA DE !'IGENCIA:

@
rrta.tt .ñr.aqwa s^

ANEXO 2

Resumen de la metodologia empleada para cuanüficar los

aspectos amb¡entales.

Formulario 1 "Registro de los Aspectos e lmpactos

Am bientales".

Paso 1: En la columna de Aspecto identificado, describe el primer

aspecto identificado en ese paso del proceso. Por ejemplo: Material

particulado

Paso 2: En la columna directo o ¡ndirecto, señale si el impacto

ambiental es producido directamente por la acción citada Por

ejemplo: La vibración de una máquina o equipo produce un efecto

direclo sobre el ruido y un posible efecto indirecto en el

levantamiento de polvo-

Paso 3: En la columna proceso o actividad principal, se debe

especifcar el proceso productivo que es objeto del estudio; por

ejemplo: laminación, elaboración de cabos, etc.

Paso 4: En la columna pasos del proceso, escriba el nombre del

primer paso individual del proceso identificado en la columna. Por

ejemplo: mezcla y carga.

Páo3
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Paso 5: En la columna Valoración del impacto Util¡ce la

metodologia de contestar las siguientes preguntas

¿Está asociado el aspecto a alguna legislación' regulac¡ón'

autor¡zac¡ones o códigos de práctica industrial? O bien'

¿lmplica el aspecto identificado el uso de alguna sustancia

nociva, restringida o esPecial?

¿Preocupa el aspecto a los terceros interesados? Es decir'

Em pleados,

comunidad,

clientes, abogados, vecinos' accionistas'

banqueros, aseguradores, etc'

3 ¿Está el aspecto o impacto identificado claramente asociado a

algún tema ambiental global más serio? Es decir:

o Calentamiento Global

. ReducciÓn del ozono

. Lluvia acida

. Eutrofización

. Deforestación

. Pérdida de biodiversidad

r Uso de recursos no renovables

4. Si el aspecto amb¡ental es cuantificable ¿Es significativa la

cantidad emPleada?

5. Si el aspecto ambiental es cuantificable' ¿Son significativas la

cantidad y la frecuencia con que se usa?

P
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Paso 6: En la columna de valoración de la gravedad' podemos

utilizarlasiguientetabla(tabla17.1)enlaquesevaloralagravedad

a

PasoT:Enlacolumnafactofdesignif,lcación'calcúlelousted
multiplicando la valoración del impacto por la gravedad del impacto'

Paso 8: Para ilustrar sus conclusiones elabore un gráfico de los

aspectos e imPactos ambientales'

t

de valoración de Gravedad de

CIB.ESPOL

P

RAV DAEDGED LANcRALOVE ADtzTRAM
GRAVEDADVALORACI N

Ninguno o Poco lmpa bientalcto am
1

Efecto ambiental leve2

Efecto ambiental moderado3

Efecto amb¡enta lserio4

Efecto ambienta I desastrosoC

Esta ¡nformac¡Ón es con f¡danc¡al y para uso interno de Plast¡emPaques S.A
5

i



PLASTIEMPAQUE$ S.A.

REFERE¡ICIA:
PÁGTNA: 6,' 6
EDI(:IóN: I

FECHA DE REVISIÓN: 3o-05-2007
FECHA DE VIGf,NCI,{:

,@

Formulario 1

Registro de los Aspectos e lmpactos Ambientales

Sitio: Plastiempaques S.A
Fecha:
Proceso Principal:
Página:
Paso del
procéao

Aapecto o
¡mpacto
¡dsnt¡i¡cado

D6sc ripc ión
del lmpacto

Directo o
lndirecto

Valoración
del impecto

Valorac¡ón
do la
gravedad

Factor de
Sign¡f¡cación

Tabla 17.2 Formulario I " Registro de los Aspectos e lmpactos Ambientales ".
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